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G O B I E R N O  DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se autoriza la
reducción del Servicio de la Madera.
Desaparecidas las circunstancias que en.su día aconsejaron la adopción de medidas interventoras en los precios para las distintas fases de la producción, industria y comercio de las maderas, leñas y carbones vegetales, y establecido por Decreto de cuatro de agosto de mil no-" vecientos cincuenta y dos el régimen de libertad vigilada de dichos precios, resulta aconsejable la moaiftcación del Servicio de 'a Madera, de modo que con una adecuada organización administrativa, más reducida y de menos costo que la actual, realice los cometidos que la aludida disposición le asigna.
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Indus- tra y ae Agricultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se faculta a los Ministerios de In dustria y de Agricultura para que, a la vista del régimen de libertad vigilada ae precios de la madera que establece , el Decreto de cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y dos, acuerden conjuntamente cuantas modificaciones y reducciones de la actual organización del Servicio de la Madera considerasen necesarias para adaptar su estructura al cometido y funciones que el referido Decreto le encomienda.
Articulo segundo.—Una vez establecidas por los Ministerios de Industria y de Agricultura las normas a que deba sujetarse la reorganización del Servicio de la Madera, el Jefe ae éste, en el plazo de sesenta días siguientes a la publicación de las mismas, dispondrá el cese de aquella parte del personal de dicho Servicio cuya continuación no considere necesaria.
Artículo tercero.—Se reconoce al personal del Servicio de la Madera cuyo cese fuere acordado conforme a lo que dispone el articulo anterior, el derecho a una indemnización de cuantía equivalente al importe de dos mensualidades de los emolumentos totales que hasta esa fecha viniere percibiendo, por cada año o fracción de año de servicios prestados, Aquellos empleados que tuvieren la condición de funcionarios al servicio de un Ministerio, y percibieren sus haberes con cargo al Presupuesto del mismo, no tendrán derecho a dicha indemnización.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  tres de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 9 de julio de 1953 por el que se promueve a 
don Luis Rodríguez Luard a Estadístico Facultativo 
Jefe de segunda, Jefe Superior de Administración Ci
vil, con sueldo anual de veinticuatro mil quinientas 
pesetas y antigüedad de vetnttoinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.
Vacante una plaza de Estadístico Facultativo Jefe de segunda, Jefe Superior de Administración^Civil, con sueldo anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, más una paga extraordinaria acumuladle al mismo, por fallecimiento, en veinticuatro de junio del corriente año, de don Manuel Naranjo Bueno,Vengo en nombrar a  don Luis Rodríguez Luard para

dicho empleo, categoría y sueldo, con antigüedad de veinticinco del referido mes de junio.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 3 de julio de 1953 por los que se concede
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los señores que se citan.
En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don José Cervera Trlbout, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real „ Militar Orden de San . Hermenegildo,Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día seis de diciembre del año mil novecientos cincuenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.Así 1q dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro det Ejército. •.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
/

Rn consideración a lo solicitado por el Contralmirante don Pedro Fernández Martín, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,.
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día nueve de febrero del co^ rriente año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTÍN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Infantería don Ildefonso Medina Mogollón, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día seis de marzo del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitada por el General de Brigada de Artillería don Jorge Vigón y Suero-Día*, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Ord
en, con la antigüedad oel dia veinte de febrero del co 

rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.
. • Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres ac julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General Subins
pector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción del Ejército don José Lacleta Lázaro, y de. con
formidad con lo prbpuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día dieciséis de marzo del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el Inspector Vete
rinario don Emilio Sobrevieia Monleón, v de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den, con la antigüedad del-día veintisiete de febrero del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias, • .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de julio de itvil novecientos cincuenta y tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

P R ES ID E N C IA  D EL GO B IERN O
Rectificación al concurso número tres 

autorizado por la Orden de 27 de junio, 
de 1953 que resolvía el concurso núme
ro 3 de vacantes puestas a disposición 
de la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles.

Por la presente se rectifica el citado 
concuño, inserto, con la Orden de reso
lución, en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 189, correspondiente al 
día 8 de julio actual, páginas 4142 a 4144, 
en el sentido de que en la página 4144, 
y entre el Alférez, don Eloy Rodríguez 
Fernández y el Sargento don Pedro Ma- 
ñueco Alonso, dette figurar una línea, que 
no figura por error, que diga: Clase Rri- 
mera (otros destinos), correspondiendo, 
por tanto, dicha clase primera (otro des
tino) desde el Sargento don Pedro Ma- 
ftueco Alonso al Teniente A. don Mateo 
Marcos Gallego, ambos inclusives. Tam
bién se hace constar, para su debida 
constancia, y rectificación, que en la pá
gina 4143, línea. 19, donde dice Santiago 
Grijalvo Corrillo, debe decir Santiago Gri- 
jalvo Carrillo; y 

En la página 4144* el último de la pá
gina, Teniente don Mateos Marcos Galle
go. le falta (1),

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 191, página 4179, en la linea 32, 
Sargento don Moisés Plaza Aguja, le fal
ta un (3).

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO núm. 190,* de 9 de junio de 1953, en 
su página núm. 4159, línea núm. 31, donde 
dice Sargento Francisco Cano Román, 
debe decir Capitán A. don Francisco Cano 
Román. \

Línea 32, donde dice Sargento don Fran
cisco Pérez Rodríguez, debe decir Teiiien- 
te A. don Francisco Pérez Rodríguez.

Línea núm. 33, donde dice Sargento 
don Enrique Barreras Alemany, debe de
cir Teniente A. don Enrique Barreras Alo
ma ny,

Línea núm. 34, donde dice Sargento don 
Francisco Tauste Vaca, debe decir Tenien
te A. don Francisco Tauste Vaca.

Linea núm. 35, donde dice Capitán don 
Antonio Pantoja Martín, debe decir Te
niente A. don Antonio Pantoja Martím 

En la página núm. 4161, línea 11, a 
contar desde «Otros destinos», donde dice 
Teniente A. don Gregorio Bustamante 
Laivo, debe decir Teniente A. don Gre
gorio Bustamante Leiva. ,

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de junio, de 1953 por la 

que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Enfermeras Puericultoras 
Auxiliares de los Servicios de Higiene 
Infantil.
limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 

destinos de la Escala de Enfermeras Pue
ricultoras Auxiliares de.los Servicios de 
Higiene Infantil las siguienes plazas: una 
en cada uno de los Servicios Provinciales 
de Higiene Infantil de Ciudad' Real, Huel. 
va. Jaén, Lugo, Orense, Pontevedra, Zara
goza, Vitoria y Córdoba, y una en cada 
uno de los Servicios de Puericultura Ru
ral de Villa nueva del Arzobispo, Béjar, 
Tarazona y El Ferrol,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido én el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General, de 30 de mar- 
2o de 1951, ha tenido a bien convocar con
curso voluntario de traslado entre Enfer
meras Puericultoras Auxiliares de los Ser- ) 
vicios de Higiene Infantil, en activo servi
cio o en expectación de destino, para la 
provisión de las mencionadas vacantes, 
así como sus resultas.

Los aspirantes dispondrán, de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente gl de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para presenación de instancias 
en el Registro de esa Dirección General 
(Plaza de España, Madrid),* en las que 
expondrán por orden de preferencia las 
vacantes que deseen ocupar. Quienes de
seen acogerse a los beneficios prevenidos 
en la Orden de 23 de septiembre de 1934 
(derecho de consorte), deberán acompa
ñar a. sus instancias los requisitos exi
gidos en aQuella disposición.

Quedan obligadas a acudir a la presen
te convocatoria las Enfermeras Puericul
toras Auxiliares nombradas en virtud de 
Orden de esa fecha, quienes en caso de 
no (¿tener ninguno de los destinos que 
soliciten voluntariamente quedarán nom
bradas para aquellos destinos con carác
ter forzoso* cuya necesidad y urgencia 
de provisión estime más conveniente esa 
Dirección General.

A loa efectos de su legal tramitación, 
el expediente dél presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. t  muchos añas. 
Madrid, 30 de Junio de 1953,—P. D., Pe

dro F. Valladares.

lima Sr, Director general de Sanidad.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se rectifica la de 3 de marzo de 1953 
que resolvía, con carácter provisional, 
el concurso de antigüedad para la pro
visión de Plazas de la plantilla del Cuer
po de Matronas d e  Asistencia Pública 
Domiciliaria.

limo. Sr.: Examinada* las instancias 
presentadas con motivo de la Orden mi
nisterial de 3 de rnarzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 27 d*el 
mismo mes), por la cual fué resuelto, con 
carácter • provisional, el concurso de an
tigüedad convocado por Orden ministe
rial de 21 de abril de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25), para 
provisión de plazas de la plantilla del 
Cuerpo de Matronas de Asistencia Pú
blica Domiciliaria.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Nacional de Sa
nidad :

1.° Quedan rectificados los dato* que 
a continuación se expresan en la forma 
que se indica, por haberse observado ha 
existido error de copia:

Qrupo I.—23-11-11. Doña Carmen Fa
rras Freixa.—Berga (Barcelona), segunda 
categoría. Debe decir: 22-11-11. Doña Car
men -Farras Freixa.—Berga (Barcelona), 
segunda categoría.

5-6-7. Doña Francisca Borrego Gutié
rrez de Salamanca.—Campijlos (Málaga), 
primera qategoría. Debe decir: 20-1-24. 
Doña Francisca Borrego Gutiérrez de Sa
lamanca.—Campillos (Málaga), primera 
categoría.

18-7-28. Doña María Luisa García Mar
tínez.—Algeciras (Cádiz), primera cate
goría. Debe-decir: 16-7-28. Doña María 
Luisa García Martínez. — Algeciras (Cá
diz), primera categoría.

Grupo II.—11-1-22, Doña< Cristina Bajo 
Alcaide.—Rota (Cádiz), segunda catego
ría.. Debe decir: 0-1-4.. Doña Rosa Gil 
Castiñeiras.—Valga Puentecesures (Pon
tevedra), segunda categoría, »

Grupo III.—Deben ir incluidas a con
tinuación de:

11-3-8. Doña María Isidra Vadillo Al
var ez.—Cabezuela del Valle (Các^res), 
tercera categoría, .

Las comprendida* en el grupo II, desde: 
11-1-22. Doña Cristina Bajo Alcaide.— 

Rota (Cádiz), segunda categoría, hasta 
8-1-26. Doña Felisa Morales García.— 

Cuéllar (Segovia), segunda categoría.
Y a continuación todas las demás a 

partir de:
6-1-10. Doña Encarnación de la Hoz 

Cacicedo. — Medio Cudeyo (Santander),
, primera categoría;

3-10-22. Don José María Méndez Cfcbe-
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zas.—Cangas del Narcea (Oviedo), prime
ra categoría. Debe decir; 2-10*22. Don 
José María Menéndoz Cabeza.—Cangas 
del. Narcea "Oviedo), primera categoría.
; 2-4-24. Dofia María Eulalia Bruno Mar

tínez.—Vilabca. (Pontevedra), segunda ca-. 
legoria. Debe decir: 2-4-24. Doña Mari
na Eulalia Bruno Martínez.— Vilabca 
(Pontevedra). segunda categoría.

t-4̂ 24. Doña Josefa Cánovas Pascuet. 
Sort y agregados (Lérida), segunda cate
goría. Debe decir: 1-4-24. Doña Josefa 
Casanovas > Pascuet. — Sort y agregados 
(Lérida), segunda categoría.

. *.2v0 Quedan anulados los nombramien
tos qué a continuación se expresan: 

Grupo 11.-3-1*26. Doña Petra Ochcga- 
vía Munar.—Manacor (Baleares), prime
ra categoría.

Grupo III.—3-5-20. Doña Terrsa Villal- 
ba Vilar.—Alcudia de Veo-Ahín* (Caste
llón). segunda categoría.
• 2-0-21. Doña ̂ Justina Llórente Palomo. 
Segovia, primera categoría.

1-4-14. Doña 'Mercedes Mena Rosell.-- 
Mártos (Jaén) primera categoría, por 
háber sido anunciada indebidamente la 
plaza de Marías.

1-2-25. Doña Antonia Oliva Colmena.— 
Alcalá de Guadaña (Sevilla), primera ca
tegoría.

3.° Queda anulada la plaza de Huelma 
(Jaén), por estar desempañada en propie
dad Y haber sido anunciada indebida
mente corno vacante.

4.c Quedan nombradas Matronas de 
Asistencia Pública Domiciliaria en pro- 
.piedad, con carácter definitivo, la* con
cursantes que a continuación se citan:

Grupo I.—2-3-12’. Doña María Cebador 
Martín.—Alcalá de Guadaña (Sevilla), 
primera categoría.

Grupo III.—3-5-20. Doña Teresa Villal- 
ba Vilar.—Artana (Castellón), tercera ca
tegoría.

2-5-11. Doña Eduvigis Arias González. 
Valverde d¿ la Virgen (León), segunda 
categoría.

1-4-14.. Doña Mercedes Mena Rosell.— 
Railén (Jaén), segunda categoría.

1-0-14. Doña Josefa Rivas Logroño.— 
Puente Genil (Córdoba), primera catego
ría por haberse anulado indebidamente 
la plaza en resolución provisional.

,5.6 Quedan eliminadas del concurso 
per lio acreditar tiempo suficiente de ser
vicios en plazas de la plantilla de Matro
nas de A. P. D. en 25 de abril dé 1950, 
según Orden ministerial de 16 fiel mismo 
mes. las concursantes siguientes:

Doña Irene González Cuesta, que sólo 
acredita cinco meses y quince días en la 
plaza, de la referida plantilla correspon
diente al Ayuntamiento de Villaquilam- 
bre (León).

Doña. Esther González Rodríguez, que 
sólo acredita cinco meses y ocho dias en 
la. plaza de la referida plantilla corres
pondiente al Ayuntamiento de Baltar 
(Orense).

Doña María García Coronado, que sólo 
aeré-dita cinco meses y seis días en la 
¿laza de la referida plantilla, correspon
diente al Ayuntamiento de Zahinos (Ba
dajoz).

Doña Fermina Alvarez Loza, que sólo 
acredita cuatro meses y once días en la 
plaza de la referida plantilla, correspon
diente al Ayuntamiento de Almanza 
(León).

DQña Magdalena Mariscal Serrano, que 
sólo acredita tres meses y veintiocho días 
'en' la plaza de la referida plantilla, co
rrespondiente el . Ayuntamiento de San 

' Fernando (Cádiz).
Doña María de los Angeles Domínguez 

Plaza, que no acredita servicios en la 
plaza de la referida plantilla.

Doña' María' Ignacia Redondo y Justo, 
'qtie sólo acredita dos meses y siete días 
en la plaza de la referida plantilla, co
rrespondiente al Ayuntamiento de Setenil 
(Cádiz). ,  ^  ‘

Doña Griselda Redondo Delgado, que

sólo acredita cuatro días en la plaza de 
la referida plantilla, correspondiente al 
Ayuntamiento de Pozo Alcón (Jaén).

6.,J Q u ° c a  n nombradas igualmente 
Matronas de Asistencia Pública Domici
liaria, con carácter definitivo, por hallar
se comprendidas en el apartado quinto 
de la Orden rmósterial de 3 de marzo 
de 1953 (concursantes de «plazas desier
tas»), .la*1 siguientes:

Grupo III.—5-6-0. Doña Ana Torres 
Gómez —Alcaudete (Jaén), primera cate
goría.

3-0-18: Doña Alfonsa Merlo Sánchez.— 
Bolaños (Ciudad Real), segunda catego-, 
ría.

2-8-13. Doña María Margarita San José 
García.—Quintanar de la Sierra % (But- 
gos), segunda categoría.

2-5-28. Doña Pura Gordo Pino.—Torre* 
donjimeno (Jaén), primera categoría.

1-8-27. Doña María Antonia Jiménez 
Lóoez— Otura (Granada), primera cate
goría.

1-7-13. Doña Valentina Aranda Páez.— 
Cortes de la Frontera (Málaga), primera 
categoría. •

1-6-4. Doña María Encamación Serrano 
Almansa.—AlmedlniUa (Córdoba), terc:- 
r4 categoría.

1-0-5. Don Luis Hortells García.—Peña- 
flor de Gallego (Zaragoza), segunda ca
tegoría.

0-10-12. Doña Claudia Pastor Gutiérrez. 
Alconchel (Badajoz), tercera categoría.

7.° Quedan asimismo nombradas, con 
carácter definitivo, todas las comprendi
das en la Orden ministerial de $ de mar
zo de 1953, que no han sido objeto. de 
modificación en virtud de los preceptos 
de la presente Orden y para las mismas

 ̂plazas que por aquélla les habían sido 
adjudicadas.

8.° En los casos en que figuren nom
bradas dos o más Matronas de Asistencia 
Pública Domiciliaria para plazas de un 
mismo Ayuntamiento o agrupación, la 
Jefatura Provincial de Sanidad respec
tiva' asignará a cada una de ellas el dis
trito correspondiente, teniendo en cuen
ta la petición que al efecto formulen las 
interesadas, del grupo en que hayan sido 
comprendidas y los servicios computados, 
si figuran en el mismo grupo.

t 9.y Las nombradas tomarán posesión
1 de su cargo ante la Mancomunidad sa

nitaria provincial a que corresponda la 
plaza, en el plazo de un mes desde la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pu- 
díendo ampliarse por el citado Organis
mo hasta otro mes, como máximo, por 
enfermedad debidamente justificada. Es
tos plazos se entenderán ampliados en 
quince días más cuando las interesadas 
tengan que trasladárse por mar para to
mar posesión del destino.

Las nombradas que en la fecha de pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL' ESTADO se encuentren 
sujetas a expediente, tomarán posesión 
de la plaza, provisiorfalmente, a la reser
va del resultado de aquél, de . cuyo fallo 
deberán dar cuenta en la Jefatura Pro
vincial de Sanidad.

Las Mancomunidades Sanitarias pro
vinciales enviarán copia del acta de pose
sión a las Matronas de A. P. D. nombra
das por la presehte Orden a la Dirección 
General de Sanidad.

10. Por las Mancomunidades Sanita
rias provinciales sé habilitarán y abona
rán sus haberes a. las Matronas designa
das cuando se hallen al frente del servi
cio propio de su plaza, con arreglo a la 
categoría establecida por la clasificación 
vigente. • * >

11. Las Matronas de Asistencia Públi
ca Domiciliaria desempeñarán por sí mis
mas la plaza respectiva y fijarán nece
sariamente su residencia dentro d é la  de
marcación de aquélla, no pudiendo »sr 
sustituidas fuera de lo* períodos de li
cencia concedida reglamentariamente,

12. Las nombradas para una plaza en 
virtud de la presente Orden que vinieran 
desempeñando otra en propiedad de la 
plantilla del Cuerpo, aunque no tomen 
posesión de la nueva plaza asignada, ca
sarán en la que venían desempeñando 
con anterioridad, a todos ios efectos.

13. Quedan desestimadas las reclama
ciones presentadas por las siguiente* con
cursantes.:

Doña María Freñe Martínez,
Doña María Sánchez Pérez Mayot 

* Doña María Begoña Aramburo.
Doña Pilar Muñoz Ares.
Doña Vicenta Beitia Lesagn.
Doña Mercedes Goñi ftel Monte.
Doña Clotilde Autier Pacios.
Doña Remedios Viñals Crous.
Doña Guadalupe Ortega Montilla.
Doña Ana palomares Cozar,
Don José María Menéndez Cabeza.
Dpfia María del Carmen Fernández 

Fernández.
Doña María Dolores Lamas Vías.
Doña Amparo Rey López.
Doña Germinal Villar Jiménez.
Lo que comunico a V. I. para su cono 

cimiento y efectos oportunos.
Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 junio de 1953—P. D«, Pe* 

dro F. Valladares.

limo. Sr, Director general de Sanidad. -

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se declaran Instructoras de Sani
dad, por el orden de prelación que se 
indica, a las señoras que se relacionan.

limo, Sr.: Visto el expediente instrui
do para resolver el curso de especializa- 
ción en la Escuela Nacional de Instructo
ras Sanitarias, para Instructoras de Sa
nidad, Enfermeras Puerícultoras Auxilia
res de ios Servicios de Higiene Infantil y 
Enfermeras del Patronato Nacional An
tituberculoso, convocado' en 2 de agosto 
de 1951;

Vistos la Orden de convocatoria, lás ac
tas de prueba final elevadas por aquella 
Escuela, así como el informe favorable 
emitido Por el Consejo Nacional de Sani
dad, las Leyes de 23 de diciembre de 1948 
y 15 de marzo de 1951 v la propuesta for
mulada por e-a Dirección General;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente sé lian cumplido to
dos los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por esa Dirección 
General de Sanidad, ha tenido á bien 
aprobar el presente expediente' y, en sil 
consecuencia* disponer:

1.®- Que se declaren Instructoras de Sa* 
nidad y por el orden de prelación que se 
cita a doña María del Carmen Garba$ro 
Abascal, doña María del Pilar Engracia 
Méndez Gil, doña Emilia Domingo Lloret, 
doña Araceli Andréu Nadal, doña Francis
ca Asunción Alvarez Fernández, doña, 
María del Carmen Beamonte Rodrigo, 
doña María Agustina Bernal Moya, doña 
Mercedes Ramos González; cada una de 
ellas con el haber anual de 6.000 peseta'?, 
que pertibifán del capítulo primero, ar
tículo primero, grupo sexto, concepto dé
cimo, de la sección sexta, del presupuesto 
vigente, más una mensualidad extraordi
naria acumulable en el mes de diciembre 
y derecho al percibo de quinquenios que 
se consoliden por su permanencia en el 
eervicio activo, y quedando incluidas, por 
el citado orden, en el correspondiente Es
calafón.

2.° Que se declaren Enfermeras Pueri- 
cultoras Auxiliares de los Servicios de 
Higiene Infantil y por el orden de pre
lación que se cita a doña María del Pilar 
Oqulñena Serrano, doña María JUlla 
Bosch de la Peña» doña María del Pilar
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C arvajal Ferrer, doña Eulalia González 
Cavanna, dona María ¿el Carmen Gómez 
oanjuáii, doña M argarita Vivar- Esmaa 
‘doña 'M aría  Luiz Cebrián Ruíz, doña "Ma
rra -Cristina Soriano Belda y doña Con
cepción Míiiños Rouco; cada una de ellas 
con el- haber anual de 6.000 pesetas, que 
Percibirán del capítulo primero, artícu- 
qo primero, grupo sexto, concepto nove
no, de la sección eexta, del presuouesto vi- 
«ente, más una mensualidad extracrdina. 
n a  acumula ble en el mes de diciembre y 
derecho al percibo de quinquenios qué 
consoliden por su perm anencia en el ser
vicio activo, y quedando incluidas, por el 
citado orden, en  el correspondiente Es
calafón.

3.° Que sa declaren eliminadas del cur
so, por insuficiente Puntuación, a doña 
M aría del P ilar Avellanas Cortés en el 
grupo de Instructoras y -doña Remedios 
Segura Inesta en el de Enferm eras Pue
riculturas, que cesan, por lo tanto, en el 
cargo de Instructora y Enferm era Pueri
cultura que respectiva o interinam ente 
venían desempeñando.

4.° T anto  las Instructoras- como las 
Enferm eras Puericultoras que quedan de
claradas por la presente Orden quedan 
obligadas a acudir a la inm ediata con- 
vocatoiia de concurso de traslado para la 
provisión de destinos vacantes en las res
pectivas plantillas, y en los cuales, en 
caso de no obtener ninguno de los des
tinos que soliciten voluntariamente, serán 
nom bradas con carácter forzoso para 
aquellas vacantes cuya necesidad y urgen, 
cia de provisión estime más conveniente 
esa Dirección General.

5.° D eclarar Enferm eras Instructoras 
d e l ; Patronato  Nacional Antituberculoso y

per el orden de prelación que se cita a 
doña M ana de las Mercedes £ pi San- 
chís, doña M aría Candelas Natividad Díaz 
Montero, doña Adelina Fáus Artés, doña 
Concepción Benegasi Ánguiano, doña An
tonia Fernandez Moreno, doña María del 
Carmen Pascual y Rica, doña Elisa Mon- 
talbán Aranguren, doña M argarita Val
divieso Rodríguez, doña María del Ro
sario Esther Ira ia  Rodríguez, doña Ara- 
celi Oros Ara, doña Fidela G ena F ern án 
dez, doña Gloria Moreno M artínez doña 
Josefa Carrey Urbiola, doña Carmen M ar. 
tíhez Pérez, doña María del Carmen Cues
ta  Labra, doña María de los Milagros Mo
reno Miguel, dóña M aría Luisa Zapatero 
Rubio, doña Juana  Latas Sánchez, doña 
Basilisa Cuadrado Antolino, doña Elena 
Ramos Méndez, doña M aría Consuelo 
M aizcurrena Santiago, doña Carm en Her

n án d ez  Doncel, doña Isabel Escanillas 
Sánchez-V i llares, doña Joaquina Díaz OI- 
trá, doña Blanca Rodríguez Solís, doña 
Concepción H ernández Márquez y doña 
Mercedes Sanjaum e Font, en las condicio
nes fijadas por aquel Organismo.

6.° Las instructoras de Sanidad y las 
Enferm eras Puericultoras nom bradas en 
los apartados primero y segundo de e¿ta 
Orden pasarán a  p restar sus servicios, 
con carácater interino y hasta  tan to  se 
resuelvan los concursos previstos en el 
apartado  cuarto de la piisma, en las res
pectivas Jefa tu ras Provinciales de S ani
dad de sus provincias de origen.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 30 de junio de 1953—P. D., Pe- 

d ro F .  Valladares.

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se incluye en el Escalafón de  
Practicantes de Asistencia Pública  
Domiciliaria a los señores que se relacionan.

Ilm o. Sr.: Aprobado el Escalafón de 
P ractican tes de Asistencia Pública Do
m iciliaria por Orden m inisterial de 2 de 
febrero de 1953 (BOLETIN. OFICIAL DEL 
•ESTADO del 22), han  quedado exclui
dos del mismo, al aplicar Ids preceptos 

/del Reglam ento del Cuerpo de P rac ti
can tes de Asistencia Pública Domicilia
ria. aprobado por Decreto de 14 de ju
nio de 1935 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19), algunos de estos prb- 
fesionales nom brados en propiedad por 
lo s  Ayuntam ientos con posterioridad a 
la  publicación del citado Reglam ento.

El Consejo ^General de los Colegios Ofi
ciales de P racticantes se dirige a  este 
M inisterio solicitando sean incluidos en 
el Escalafón de referencia los P ractican
tes que se encuentran  en estas condicio
nes, con la  antigüedad que les corres
ponda por las fechas de «sus respectivos 
nom bram ientos, en virtud de las siguien
tes consideraciones:

1.a Que los nom bram ientos en propie
dad por les A yuntamientos a favor de 
estos Practicantes, que llevan en algu
nos casos dieciocho años de servicios, 
aun  realizados en fechas en que los 
A yuntam ientos carecían de facultad para 
llevarlos a cabo, al no haberse recurrido, 
.han causado estado por vía adm inistra
tiva.
. 2.a Que desde el mom ento en que ni 
por particulares n i por Autoridades sa
n ita ria s  se reclamó contra sus nom bra
m ientos, que al Apropio tiempo los, in tere
sados consideraban com pletam ente lega
les; el tiempo transcurrido  en quieta y 
pacífica posesión del cargo, percibiendo 
de las M ancom unidades Sanitarias los 
haberes consignados en los presupuestos 
m unicipales, les confirmaba m ás en su 
creencia de que ocupaban el cargo con ' 
todos los derechos, incluso el de figurar

en el Cuerpo y Escalafón de Practican
tes de Asistencia Pública Domiciliaria. 
En consecuencia, no concurrieron a los 
concursos - oposición convocados en los 
años 1945 y 1949, n i hicieron utilización 
del derecho que la O rden de 8 de no
viembre de 1943 concedía a  todos los 
P racticantes de Asistencia P ú b lica . Do
m iciliaria que ocupaban la plaza in te ri
nam ente, p a ra  ser confirmados en pro
piedad m ediante una prueba de aptitud  
que ta n  fácil filé de superar.

3.a L a anóm ala situación creada, al 
existir plazas de/p lantilla  de Practicantes 
titu lares de Asistencia Pública Domici
liaria, desem peñadas en propiedad por 
profesionales no- pertenecientes al Esca- 
lafón.

Este M inisterio, considerando atendi
bles las razones expuestas, a  propuesta 
de la Dirección G eneral de Sanidad y 
con inform e del Consejo Nacional de 
Sanidad, h a  tenido a bien disponer:

1.° Que sean incluidos en el Escala
fón de Practicantes de Asistencia Públi
ca Domiciliaria aquellos que fueron nom 
brados en propiedad por los Ayunta
m ientos después de la  publicación del 
Reglam ento de P racticantes de Asisten
cia Pública D omiciliaria y antes del 8 
de noviembre de 1943, y . que oportuna
m ente lo hayan  solicitado de este Minis
terio, aue son los que se determ inan en 
el artícu lo^sigu ien te:

2.° Que se asigne el lugar que Ies co
rresponda en el Escalafón, de acuerdo 
con la antigüedad de sus nom bram ien
tos en propiedad por los A yuntam ien
tos, que son los que se especifican a con
tinuación:
Alonso González, don Eliseó.—16 marzo

1936.
Allende Sánchez, don Vicente.—29 Junio

1935. '
Arredondo Hortal, don Mariano.—23 ju- 

.nio 1935.
Arredondo Hortal, don Agustín.—23 ju 

nio 1935. ; 1 ■ •

Astobiza y Hendaya, don Gabriel-.—12 ju 
nio 1942.

Belsaduch Barbera, don Ignacio.—27 di
ciembre 1939.

3 e rs a l>é Pérez, don Agustín.—22 octubre 
1935.

C lem ente Cervantes, don José.—22 agos
to 1935.

Cobo Corredor, don Ju an .—21 noviem
bre 1940.

Comoany castor, don Francisco.—4 sep
tiem bre 1935.

Crespo ügalñe, don Julio.—25 julio 1935. 
Criado Hernández, don Luis.--24 jun io  

1935.
Díaz D urán, don Antonio.—18 diciem

bre 1936.
Esteban Molino, don Lorenzo.—30 no

viembre 1940.
Evangeliu Seguí, don Santos.—23 Junio 

1935.
Expósito González, don José.—3 diciem

bre 1941.
Fernandez Mota G arcía, don Alejandro.

21 enero 1942.
F errer Salvador, don José. — 29 Junio 

1935.
G am allo Lois, don M anuel.—15 agosto 

1935.
G arcía Talavera, don A nton io—27 ju 

lio 1935.
G arcía Sosa, don Gregorio. — 11 Julio 

1935.
González Jim eno, don José.—2 diciembre

1940. '
H ernández G arcía, don Julio.—16 abril

1941.
H ernández Rubio, don Federico.—30 ju 

nio 1935.
Ju rado  Navarro, don Antonio.—22, Ju

nio 1935.
Lahoz Gargallo, don S a tu rn in o —29 Ju

lio 1935.
León L acerta, don Jesús.—5 septiem bre 

1935.
L inares G arcía, don Francisco.—19 ju lio

1935. . .
López Escribano, * don Florencio R aim un

do.—6 julio 1935.
M artín  Gómez, doña R afaela.—10 Junio

1937.
Mellado Alias, don Jesú s.— 19 febrero

1936.
Monsalve P arrilla , don Eduardo.—21 Ju

nio 1935. . T
Moreno Sánchez, don José.—6 Julio 1935. 
Moreno Soto, don Francisco.—10 agosto 

1935.
Obrero Hidalgo, don M ateo .— \  abril

1942.
Rivas López, don Justo.—27 agosto 1935. 
Rogaln Foz, don José.—30 junio 1935. 
Valdeolivas Dolz, doña Petra.—27 Junio 

1935.
V ilialta Soler, «don António.—7 julio 1937.

Lo que comunico a  V. I. p ara  su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añ o s .' 
M adrid, 30 de julio d e . 1953.—P. D., Re

dro F . Valladares.

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
O RDEN de 18 de junio de 1953 por la 

que se aprueba el ex pediente incoado 
para suministro de menaje de cocina y  
comedor para las Colonias Escolares  
organizadas por este Ministerio. 

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Inspección C entral de Enseñanza 
Prim aria para la adquisición del m enaje 
necesario para cocina y comedor de las 
Colonias Escolares que han  de instalarse 
en distintos Grupos Escolares de diferen
tes provincias, organizadas directam ente 
por este Ministerio,
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. Teniendo pn cuenta que se han cumpli
do los trámites exigidos por las dispo
siciones vigentes y que la Sección de Con
tabilidad, en 26 cíel pasado mes de mayo, 
tomó razón del gasto a realizar, siendo 
fiscalizado el mismo por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 17 de los corrientes,
‘ Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Aprobar los presupuestes presentados 
por Manufacturan Metálicas Madrileñas 
por un presupuesto total de 30.564,90 pe
setas, según detalle del presupuesto, y el 
de Manuel Alvarez e Hijos, S. L., Esta
blecimiento.^ Alvares, de Madrid, calle de 
la Abada, por un presupuesto total de
93.815,70 pesetas, para la adquisición del 
menaje que se detalla: 12 espumaderas a
10.60 pesetas, 127.20 pesetas; 12 "espuma
deras a 8,15 pesetas, 97,80 pesetas: 12 sar
tenes a 48,4q pesetas, 580,80 pesetas; 12 
sartenes u 22,90 pesetas, 274,80 pesetas;
12 paellcras estañadas a 233,45 pesetas, 
2.801.40: 12 batidores'huevo a 31,70 pese, 
tas, 380,40 pesetas; G curta patatas a 9.75 
pesetas, 57.90 pesetas; C setas madera a 
13,20 pesetas, 79,20 pesetas; ($ rodillos a 
7,35 pesetas, 44,10 péselas; 12 cucharones 
a 13,75 pesetas. 165 pesetas: 6 morteros de 
metal a 81,25 pesetas, 487,50 pesetas; 6 co
ladores a 64,15 pesetas, 324,90 pesetas;
6 medidas un litro a 13,85 pesetas, 83,10 
pesetas; 6 básculas de 5 kgs. a 534,70 pese
tas, 3.207.60 pesetas; 18 mangas de café 
a 17,25 peseta?, 310,50 pesetas; 12 barreños 
colada a 270,20 pesetas, 3.242,40 pesetas;
12 cuchillos cocina grandes a 42,25 pese
tas, 507 pesetas; 12 cuchillos medianos a 
18.45 pc-setsu?, 341,4(3 pesetas; 24 cuchillos 
cocina pequeños a 9,75 pesetas, 234 pese
tas; 6 cheiros a 52 pesetas, 312 pesetas;
12 tijeras pescado a 10,20 peseta?, 122,40 } 
pesetas: 108 jarras de cristal de litro y 
medio a 13,25 pesetas, 431 pesetas; 672 
vasos a 4,15 peseta-, 2 778,80 pesetas; 672 
platos hondos a 12.50- pesetas, 8.400 pese
tas; 672 platos llanos a 12,50 pesetas, 8.400 
peseta-*: 672 platos postre a 11,25 pese
tas, 7 560 pesetas; 672 cucharas a 1-1,60 
pesetas. 7.795.20 pesetas: 672 tenedores a
11.60 pesetas, 7 795 pesetas; G72'cuchari
llas a 7.90 pesetas, 5.308.80 pesetas; 672 cu
chillos a 11,90 pesetas, 7.996,80 pesetas: j 
672 tazones a 7,15 pesetas, 4 804.8Q pesetas; ’ 
672 tazas de cafe a 3,95 pesetas, 12.654,40 
peseta?, 108 fuentes a 27,50 pesetas, 2,960 
pesetas. 12 planclias eléctricas a 112,50 [ 
pesetas; 1.35o pesetas: 24 bandejas plan
cha a 72 pesetas, 1.800 pesetas; 12 tro-

pajeras a 46,90 pesetas, 562,80 pesetas; 24 
cestas de mimbre a 146,25 pesetas, 3.510 
pesetas; 120 docenas de pinzas a 2.45 pe
setas. 294 pesetas; 18 kilos de cuerda a 
61,25 pesetas, 1.102 pesetas; 18 espejos a 
75 pesetas, 1.350 pesetas; 72 orinales loza 
blancos a 30 pesetas, 2.160 pesetas. Total
93.815,70 peseta*?, con destino a las coci
nas y comedores de las Colonias escolares, 
con cargo al capitulo cuarto, articulo se
gundo. concepto único del vigente presu
puesto de Gastos de este Ministerio, de
biéndose librar el importe de las citadas 
cantidades a nombre del señor Habilitado 
General de este Ministerio, don José 
Agreda Marqueta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1953.

RÜIZ-GIMENE2

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de junio de 1953 por la 
que se concede la excedencia prevista 
en el artículo 42 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918 a doña María 
Angeles López Gete, Auxiliar de Admi
nistración de primera clase del Minis
terio.

Timo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Angeles López Ge te, Au
xiliar de Administración de primera clase 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
con destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media femenino de Oviedo y 
en comisión en la Presidencia del Gobier
no. en -la que solicita la excedencia por 
pasar a otro Cuerpo del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y, de conformidad con 
lo establecido en el* artículo 42 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, de
clarar a la referida funcionaría en la si
tuación de excedencia prevista en el ex
presado artículo y Reglamento.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y 
efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1953— Por dele

gación, el Subsecretario, S. Royo-VUla-
nova.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MI N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha

 30 de abril último, en el recurso 
contencioso-administrativo núm 2.463, 

 interpuesto por «Sánchez Romate Her
manos, S. A », co ntra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 
30 de junio de 1948.

limo. Sr.: En el recurso contcncioso- 
aaministritivo mmiro 2.463, seguía.) en 
única instancia ante la Sala Cuarta d.ú 
Tribunal Supremo, entre partes, de una,” 
como demandante, la razón social «Sán
chez Romnte Hermanos, S. A.», represen
tada por el Procurador don Luis Santias 
y García Ortega, bajo la dirección del 
Letrado don José Rodríguez Soler, y de 
otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, y en su nom
bre el Fiscal, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial, de 30 de' 
junio de 1948. por el que se concedió a 
don José Monfort Andréu el registro de 
la marca número 168.978, para distin
guir destilerías, alcoholes, aguardientes,

anisados, coñacs, licores y aperitivos, 
comprendidos en la clase novena del No
menclátor, se ha dictado, con fecha 30 
de abril último, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos declarar y de. 
claramos no haber lugar al recurso con- 
tendoso-administrativo promovido por la 
entidad «Sánchez Roma te Hermanos, So
ciedad Anónima», contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial (Mi
nisterio de Industria y Comercio), de fe 
cha treinta de Junio de mil novecientos 
cuarenta v ocho, por el que se concedió a 
don Jo^é Monfort Andréu Li marca núme. 
ro ciento sesenta y ocho mil-novecientos 
treinta y ocho, y absolvemos de la de
manda a la Administración General del 
Estado, quedando subsistente la resólu- 
ción recurrida.

Asi por esta nuestra sentencia, que ŝe 
publicará en rl BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentenoia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido-en el

artículo 92 del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso - administrativo, 
aprobado por Decreto de 8 de febrero 
de 1952

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios suarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de Junio de 1953.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

M I N I S T E R I O  D E C O M E R C I O
 

ORDEN de 7 de julio de 1953 por la que 
se nombra Auxiliar de Oficinas en propi

edad de la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de Bilbao a doña Flora 
Gárate Barrenechea.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la redacción de la Orden ministerial 
de fecha 25 de junio de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 182, de 
1-7-53), se rectifica, debiendo quedar re
dactada como sigue:

Como resultado de los exámenes ve- 
rificadós en la Escuela Oficial de Náu
tica y Máquinas de Bilbao, para la pro
visión de una plaza de Auxiliar de Ofi
cinas, vacante en .la  misma,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Tribunal designa
do al efecto y la formulada por esa Sub
secretaría de la , Marina Mercante, ha 
tenido a bien nombrar Auxiliar de Ofi
cinas, en propiedad, de dicha Escuela 
a doña Flora Gárate Balrrenecjiea, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, la que 
deberá tomar posesión de su destino den
tro del plazo máximo de un mes, a 
contar de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1953.—P. D „ el 

Subsecretario de la Marina Mofleante, Je
sús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres..............

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos y Colonias
Anunciando oposición para proveer una 

plaza de Médico dermatovenereólogo- 
leprólogo de los Servicios Sanitarios de 
la Zona.

Vacante la plaza de Médico dermatovo- 
nereólogolcpróiogo de los Servicios Sani
tario? de la Zona, dotada con el haber 
anual que le corresponda por su categoría 
en el Cuerpo de Médicos, so anuncia su 
provisión mediante oposición entre los Mé
dicos del Cuerpo de los Servicios Sanita
rios de la Zona.

Los aspirantes deberán acompañar a 
sus solicitudes el diploma de leprólogo 
y cuantos documentos, certificados de es
tudios y trabajos realizados en relación 
con la plaza a desempeñar estimen con
venientes.

Los ejercicios de oposición serán cuatro: 
El primero consistirá en la exposición 

durante media hora de la formación cien, 
tífica del opositor en relación con la es
pecialidad.
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El segundo ejercicio será oral, y con
sistirá en la exposición de cuatro temas, 
sacados a la suerte, dos entre los treinta 
y cuatro Primeros del programa para este 
ejercicio y otros dos de los treinta y 
dos restantes. Para la exposición de cada 
uno de estos temas dispondrá el opositor 
de veinte minutos como máximo.

El tercer ejercicio será escrito, y con
sistirá en el desarrollo durante el plazo 
máximo de cuatro horas de un tema sa
cado a la suerte entre los que componen 
el programa especial para este ejercí-' 
cío, que será cfómún para todos los opo1 
sitare*.

Él cuarto- ejercicio consistirá en la ex
ploración y diagnóstico de un enfermo, 
sacado a la suerte entra los que tenga 
preparados el Iribunal para e~te ejercU 
ció. El opositor dispondrá de media hora 
para explorar y exponer verbalmente el 
diagnóstico Después, y durante cuarenta 
y cinco minutos, como máximo, podrá 
desarrollar la historia clínica con su diag
nóstico, Pronóstico.

Todos estos ejercicios, salvo el primero, 
serán elimina torios, haciéndose pública, 
al final do cada sesión, la iteta de los 
que sean declarados aptos para pasar al 
segundo ejercicio,. indicándose el número 
de puntos obtenidos por cada opositor.

Las instancias, debidamente reintegra
das y dirigidas a 8. E. el Alto Comisario, 
serán presentada? en la . Delegación Ge
neral de la Alta Comisaría, por conducto 
reglamentario, dentro de los tres meses 
desde la publicación del presente anun
cio y programa en el «Boletín Oficial» 
de la Zona.

El Tribunal se reunirá quince días des
pués de terminar el plazo para la en
trega $e solicitudes, y fijará la fecha del 
comienzo de las oposiciones, comunicán
dolo a Jos opositores. •

Los ejercicios de la presente oposición 
tendrán lugar ¿n Madrid, ante un Tri
bunal que será presidido por un Catedrá
tica de la Facultad de Medicina? de Ma
drid. Vocales: Un Catedrático de la Es
pecialidad designado por la Facultad de 
Medicina, un representante Especialista de 
la piel, de la Dirección General do Sa
nidad: un dermovenereólogo del Ejército, 
un Médico de los Servicios Sanitarios de 
la Zona, en representación de la Direc
ción de Sanidad, que actuará de Secre
tario.

Todos los actos serán públicos.
El ooositnr aprobado vendrá obligado 

a servir ia Plaza de la Especialidad, como 
mínimo, durante dos años.

Madrid, 26 de junio de 1953,- E l  Direc
tor general, José Díaz de Villegas,— Con
forme: Luis Carrero.

PROGRAMA PARA EL EJERCICIO 
 ESCRITO

Lección 1.a Blenorragia.
Lección 2.a' SífiUs.
Lección 3.a Sífilis congénita precoz y 

tardía,
Lección 4.rt Tratamiento de'las enfer

medades venéreas.
Lección Tratamiento de la sífilis.
Lección 6 ‘ Lepra.
Lección 7.a Etiopatcgenia de las der

matosis. — Terreno. — Anafilaxia.—Alergia. 
IdiosincrasiaAtopia.—Genética dermato
lógica.

Lección 8.« Tumores benignos de la piel
Leccióri 9.!l Tumores cutáneo? malignos.
Lección 10, Tuberculosis de la piel.
Lección 11. Tiñas.
Lección 12. Terapéutica general y tópL 

en de la Piel—Terapéutica física,—Tera
péutica quirúrgica.:

PROGRAMA PARA EL EJERCICIO 
♦ORAL

Le’cción L«Lucha antlvenérea.—Profila* 
xia individual y social de las enfermedades 
venéreas. >

Lección 2* Uretritls de origen vené

reo no gonocócicas, — Etiología, patología 
general, diagnóstico de laboratorio.—For
mas clínica*.—Diagnóstico diferencial y 
tratamiento,

Lección 3.a Blenorragia genital en el 
hombre—Complicaciones urogenitales de 
la blenorragia masculina. Diagnóstico y 
tratamiento.

Lección 4.a Blenorragia genital en la 
mujer.

Lección 5 a Localizaciones extragenlta- 
lei« de la blenorragia.

Lección 6.a Tratamiento de la blenorra
gia en sus distintas localizaciones.

Lección 7* Sulfamidoterapia en vene
reología.—Principales» oompuestos utiliza
dos-indicaciones y dosificación.

Lección 8.a Los antibióticos en la, ble
norragia.

Lección 9.a Chancro venéreo.—Compli
caciones—Diagnóstico diferencial y trata
miento.

Lección 10. Linfogranulomatosis ingui
nal.—Etiología, patología general, alergia 
e inmunidad, anatomía patológica.—For
mas exfmgenitales,

Lección n ,—Linfogranulomatosis ingui
nal—Cuadro clínico.—Diagnóstico • dife
rencial y tratamiento.

Lección 12: Fimosis y parafinosis.—Sín
dromes precancerosos del pene.

Lección 13. Siflolografía general.—De
finición de la sífilis.—Agente productor. 
Técnica para su investigación.—Morfolo
gía y biología del treponema pálido.—Evo
lución general de la sífilis.—Anatomía pa
tológica en los distintos periodos,—Inmu* 
nidad,—Reinfección.—Superinfección.—Sí
filis experimental

Lección 14. Reacciones serológicas pera 
el. diagnóstico de la sífilis.—Reacciones de 
hemelosis, precipitación y folculación.— 
Fundamentos de las técnicas e interpre
tación de los rebultados.—Luetino-reacción.

Lección 15. Sífilis primaria.—Clínica.— 
Diagnóstico y tratamiento.

Lección 16. Sífilis secúntaria cutáneo- 
mucosa.—Diagnóstico y tratamiento.

Lección 17. Trastornos generales y vís- 
ceropatías del secundarismo.—Tratamien
to.—Sífilt? secundarla de evolución atipi- 
ca.—Sífilis maligna y galopante.

Lección 18. Sífilis terciaria cutaneomu- 
cosa.—Formas clínicas.—Diagnóstico y tra
tamiento.

Lección 19. Sífilis ganglíonar— Sífilis 
ostecarticular.

Lección 30. Sífilis del .aparato digesti
vo.—Sífilis hepática.—Ictericias en el cur. 
so de la infección elfiütica y de sus tra
tamientos,—Pronóstico y tratamiento.

Lección 21, Sífilis de las glándulas 
docrinas; del aparato uro-genital de los 
órgano*, de los sentidos (con exclusión 
de la ocular) y los órganos linfohematopo- 
yéticos.

Lección 22. Sífilis ocular.—Diagnóstico, 
—Complicaciones y tratamientos.—Sífilis 
del aparato respiratorio.—Sífilis mediastí- 
nica,—Sífilis y tuberculosis.

Lección 23, Sífilis cardiovascular. — 
Diagnóstico, complica clonas y tratamiento,

Lección 34, Sífilis nerviosa— Clasifica - 
* Ción.— Líquido ‘ cefalorraquídeo en sífilis.

Lección 25. Meningitis y mielitis sifi
líticas— Lúes cerebral.—Hemiplejía sifilí
tica.

Lección 26. Farálteís general progresi
va.—Clínica.—Diagnóstico y tratamiento.

Lección 27. Tabes dorsal.—Clínica—  
Diagnóstico y tratamiento.

Lección .28, Sífilis y embarazo.—Sífilis 
congóiiita precoz y ¿ardía,—Profilax is- 
Diagnóstico y tratamiento cop especial 
consideración del tratamiento pemcilínico.

Lección 29. Sífilis latentes,—Sífilis ig
noradas,—Sífilis mudas.—Qaracteres espe, 
cíales de la sífilis según la edad.—Diag
nóstico retrospectivo de la sífilis,—Sifilkx.. 
fobia.

Lección 30. Los arsanicales en el trata
miento de la sífilis.—Posologíft y vías de 
administración.—Indicaciones y contrain
dicaciones.—Accidentes.

Lección 31. Bismuto, mercurio y com* 
i puestos yódicos en el tratamiento de la 
; sífilis.—Posología y vías de administración. 

Indicaciones y contraindicaciones.—Acci
dentes.

Lección 32. Los antibióticos en el tra
tamiento de la sífilis.—Puntos de vistas 
actuales.—Métodos terapéuticos.—Medidas 
higiénicas generales.—Las resistencias me- . 
dlcamentosas.

Lección 33. Medicaciones no específicas. 
Fundamentos de las mismas,—Indicacio
nes.

Lección 34. Exploración de un enfermo, 
probablemente sifilítico.—Pronóstico gene
ral de la sífilis,—Criterios de curación.— 
Eoidemlología.—Importancia social—Pro
filaxis.

Lección 35. Lepra.—Etiología.—Patolo
gía general.

Lección 36. Clasificación de sus formas 
clínicas. — Fundamentos. — Histopatología, 
inmunobiología y pronóstico.

Lección 37. Clínica de la lepra, tuber
culosis e incadécterÍBtica.

Lección 38. Clínica de la lepra lepromo 
tosa.

Lección 39. Fenómeno? agudos en el 
curso de la infección leprosa.—Leprorfeac* 
ción.—Interpretación v tratamiento.

Lección 40. Epidemiología, distribución 
geográfica, formas de contagio de la lepra.

Lección 41. Diagnóstico precoz.—Sínto
mas iniciales.—Exploraciones de convivien
tes. — Dispensarios* — Preventorios,—«Colo
nias sanatorios,—Su importancia en la lu
cha antileprosa.

Lección 42. Tratamiento de la lepra.— 
Diferentes medicaciones.—Vías de admi
nistración y dosis.

Lección 43. Concepto de la dermatolo
gía. Anatomía macro y microscópica de la 
piel y sus anexos. Fisiología cutánea, 

Lección 44. La piel enferma.—Sus le
siones elementales.—Estudio macro y, mi
croscópico. — Examen, clínico.—Estudios 
complementarios.

Lección 45. Higiene de lá piel— Tera- 
péutica dermatológica general y tópica.

Lección 46. .Terapéutica física.—Tera
péutica quirúrgica.—Dermatología social y 
preventiva.

Lección -47. - Prurito.—Alteraciones se
cundarias. que determina.—Eritemas— Ur
ticaria.—Purpúreas.—Formas clínicas más 
importantes,—Diagnóstico y tratamiento. 

Lección 48, Eciema,—Conoepto,—Clasi
ficación.—Formas clínica^.—Formas gene, 
rales del tratamiento.

Lección ~49. Eczematiles.—Pitiriasls ro
sado d<e Gllbeh —Eritrodermias.—Formas 
clínica*,—Diagnóstico y tratamiento.

. . Lección 60. Psoriasie.-rConcepta,—For
mas clínicas.—Formas generales del trata
miento —Parapsoriasis.—'Tipos clínicos y 
tratamiento.

Lección 61. Eritema todas.—Ooncepto.— 
Formas clínicas y diagnóstico diferencial. 
Tratamiento.

Lección 52, Liquen plano.—Prurigos,-* 
Formas clínicas.—Diagnóstico y trata
miento. • v

Leoción 53. Eritema polimorfo— D^rimu 
titia - de Duhrig-Brocp.—Penfigoa—Diag
nóstico diferencial y tratamiento.

Lección 54, Dermatosis o dermatopatíaa 
nodulares.—Clasificación,—Diagnóstico di
ferencial y tratamiento,

Lección 55. Atrofia? cutáneas.—Congé- 
nitas.*—Adquiridas.—Cicatrices.—Veteáaos. 
Dermatosis crónica atrofiante,—Poquilo 
dérmica— Esclerodermia del recién naci
do.— Esclerodermia del adulto.

Lección 56. Discromias.— Etiopatogenia. 
Formas clínicas.—Diagnóstico diferencial 
y tratamiento.

Lección 67. Naevi. — Concepto.—Tutno- x 
res benignos de 7a piel.—Diagnóstico y tra
tamiento.

Lección 58. Precáncer cutánea—Con
cepto.—Formas clínicas,—Diagnóstico y 
tratamiento. -

Lección 59. Tumores cutáneos xnafig* 
nos, — Sarcomas. — Epítalionqas.—Melanou
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mas. — Diagnóstico. — Principios generales 
,del tratamiento.

Lección 6ü. ictiosis vulgar.—Queratosis 
foliculares.—Enfermedad de Darier.—?a- 
roqjeraiosis, de Mibelli.— Queratoma ¿cal
m ar y Plantar. -Hiperqueratosis íctiosi- 
forme.

Lección 61. Epidermolisis empollosa he- 
rea.tana. — Enfermedad de Recklinghau- 
sen. —Enfermedad ,de Pnngle-Bourneville. 
X'ercüenna pigmentoso.— Porfirlas eongé-
nita-\

Lección 62. Dermatosis de causa me* 
canica.—De causa física.—Quemaduras y 
congelaciones.—Actinodermatosis. -r*Radio 
v .Koetgendermitis.

Lección 63. Dermatosis de origen qui- 
truco.—Toxicodermias.

[jeccion 64. Sarna numana.—Sarna de 
ios animaies.—Sarna de los cereales. Ga
rrapatas. -Insectos y por mor mordedura 
de vertebrados

Lección 65. Micosis cutáneas.—Clínica. 
Clasificación.—Micosis superficiales. — Ti
pos clínico-'.—Diagnósticos y tratamien
to.— Profilaxis.— Dermatofixides. — Concep
to, diagnóstico y tratamiento. .

Lección 66. MicosL intermedias.—Mi
cosis profundas.—Formas clínicas, diag
nóstico y tratamiento.

Lección 67.; Dermatosis microbiana.— 
Por cocáceas —Piodermitis. — Etiología.— 
Formas clínicas, diagnóstico y trata
miento.
. Lección 63. Tuberculosis cutánea.—Cla
sificación, forma*? clínicas y tratamiento.

Lección 69. Difteria cutánea.—Carbun
co—  Rinoe'cloronvi. — Erisipe-loide.—Gan
grenas microbianas. — Clínica y trata
miento.

Lección: 70. Leishmaniosis cutánea.— 
Scdoku.—Pinta. — pian.— Amebiasis cutá
nea. \

Lección 71. Verrugas- vulgares.—Herpes 
vesiculoso.—Zona.—Vacuna y paravacuna.

Lección 72. Dermatosis carenciales.
Lección 73. Dermatosis endocrinas y 

metabóUcas. -
Lección 74. Ulcus cruris. — Patogenia, 

formas clínicas y! tratamiento.
Lección 75. Dermatosis y enfermeda

des de los sistemas hematopoy éticos y re- 
ticulc-endotelial.—Dermatosis simulada.

.Lección 76. Enfermedades de los pelos 
y de los folículos pilosebáceos.—Enferme
dades de las uñas.—Enfermedades de las 
glándulas sebáceas y sudorípares,

Madrid, 26 de junio de 1953.

Anunciando concurso para proveer una 
vacante de Capitán de Intendencia en 
el Gobierno del Africa Occidental Española.

Vacante en los Territorios del Africa 
Occidental Española una plaza de Capi
tán de Intendencia, dotada con el suel
do de] empleo y trienios, el ciento cin
cuenta por ciento de ambos devengos co
mo gratificación de residencia y. las. re
glamentarias de. mando, vestuario,, etc.,-se 
saca a - concurso su provisión entre Ca
pitanes de Intendencia del Ejército de 
Tierra que no excedan de treinta y cinco 
años el dia que termine el plazo dé pre
sentación de instancias.

Las campaña*? serán de veinte meses, 
transcurridos los cuales el designado ten
drá derecho al disfrute de cuatro meses 
de licencia colonial en la forma que de
terminan las disposiciones legales vigen
tes.

Las instancias se cursarán por conduc
to reglamentario a través de la Dirección' 
General de Reclutamiento y Personal y 
se dirigirán al limo. Sr. Director general 
de Marruecos y Colonias.

La documentación mínima que deberá 
acompañarse, será:

Copia de la hoja de Hechos y Servicios, 
informe del primer Jefe del Servicio o 
unidad a que pertenezca el interesado,

certificación acreditativa de no padecer 
lesión de tipo tuberculoso, de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, y los docu
mentos y certificados que estimen opor 
tuno para justificar los méritos que se 
aleguen.

El piazo de admisión de instancias será 
de diez días naturales, a contar del si
guiente al de la publicación de esto a-nun
cio en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO. »

Madrid, 27 de junio de 1953.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas—Con
forme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario de Inca don 
Francisco Servera Amengual contra la 
negativa del Registrador de la Propie
dad de dicho distrito a inscribir una 
escritura de división.

Excmo.. S r.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Inca, don 
Francisco Servera Amengual, contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad 
de dicho distrito a inscribir una escritu
ra de división, pendiente en este Centro, 
en virtud de apelación del Registrador;

Resultando que el 1* de enero de 1945 
Ido.ña Margarita y doña Isabel María Pa- 
lóu Matéu, mediante escritura autorizada 
por el Notario de Inca don Adriano Al-, 
varez Pa¿, cedieron .a don Sebastián y 
don Amador Garcías Palóu cinco fincas, 
cuatro inscritas en el Registro de la Pro
piedad y otra no inmatriculada, que co
rrespondían por mitad y proindiviso a 
las cedentes; y que en el documento se 
contienen laŝ  siguientes estipulaciones: 
«formalizando el contrato concertado, 
doña Margarita y doña Isabel-María Pa
lóu Matéu ceden las cinco fincas que que
dan descritas, transfiriendo cada una de 
ellas la mitad indivisa que en las mismas 
les corresponde, a favor de los hermanos 
don Sebastián y don Amador Garcías 

, Palóu, que las adquieren en proporción 
de cuotas iguales proindiviso; el precio 
convenido es la suma total de dieciséis 
mil cuatrocientas veinticuatro pesetas, del 
que corresponden ocho mil doscientas 
doce pesetas a cajda mitad transferida 
por las respectivas cedentes. La total 
suma pactada queda en poder de los ce
sionarios, ,que se la retienen por iguales 
partes, con el beneplácito de las transfe. 
rentes, en compensación de la obligación 
que mancomunada y • solidariamente con
traen los dos cesionarios de alimentar, 
cuidar y asistir, tanto sanas como enfer
mas, en su propia casa y compañía, a 
las dos cedentes y a la que de ellas so
brevivan durante todo el tiempo de la 
vida de las mismas; valúase la obliga
ción que contraen cada uno, de los dos 
cesionarios don Sebastián y don Amador 
en ocho mil doscientas doce pesetas, que 
ent. ■ sí pactan satisfacer por partes igua
les; para el cafco eventual e improbable 
de que a las cedentes o alguna de ellas 
les resultase enojosa la vida en común 
con los cesionarios, se obligan a satisfa
cer Por partes iguales a cada una de 
aquéllas o a la sqbrevi viente de atnbas 
la suma de diez pesetas diarias como pen-* 
sión vitalicia.- que abonarán por iguales 
partes los cesionarios, por meses adelan
tados y en el domicilio de la* pensionis- 
tas en esta.isla: para que las transferen- 
tes puedan ejercitar más provechosamen
te las acciones.que les cbmpeten. se pacta 
aué ninguno de los adquirentes ni sus 
derechohabientes podrán vender, gravar, 
ni en forma alguna enajenar el derecho

que por la presente adquieren en las fin- 
cas descritas, durante la vida de las c e - - 
dentes sin el expreso consentimiento de 
las mismas; si alguno de los cesionarios 
no cumpliera estrictamente cuanto queda 
estipulado y no lo hiciera después de ha
ber sido al efecto requerido en forma ' 
auténtica dentro de los ocho días siguien
tes al requerimiento, podrán entonces las 
cedentes exigir al moroso la constitución 
de una hipoteca suficiente para garanti
zar cuantas obligaciones dimanen del pre
sente contrato»;

Resultando que por otra -escritura de 
partición, de la cual dió fe el recurrente- 
el de agosto de 1948, los nombrados ce-'1 
sionarios expusieron, que no les convenía' 
continuar en la índivls\pn de las cuatro 
fincas cedidas que figuran registradas, y 
«dejando a salvo la prohibición de ena
jenar y demás derechos reservados, por- 
las cedentes durante la vida de éstas en 
cuanto a las tres primeras fincas descri
tas, han. acordado repartírselas»; y qué, 
llevando a efecto lo convenido, adjudican, 
la primera y la cuarta a don Sebastián 
y la segunda y la tercera a don Amador;

Resultando que presentada primera co
pla de ,la escritura en el Registro de la 
Propiedad de Inca, se extendió a continua
ción de la misma la siguiente nota: «De
negada la inscripción del precedente do
cumento por no acreditarse la conformi
dad de las cedentes, necesaria para la 
división que autentica»;

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura interpuso recurso guber
nativo contra la calificación con la súplica 
de que el título se declare inscribible; 
que el Registrador, en su informe, man
tuvo su calificación; y que ambos fun
cionarios razonaron ampliamente sus res
pectivas afirmaciones;

Resultando que en virtud de lo acor
dado para mejor proveer por el Presiden
te de la Audiencia, se unieron al expe
diente copias fehacientes de la citada^ es
critura de cesión de 18 de enero de 1945 
v de otra escritura adicional otorgada 
alnte el recurrente por las dos c.esionarias 
el 17 de diciembre de 1948, en la cual' 
se contiene la siguiente cláusula: «Las 
comparecientes doña Margarita y doña 
Isabel María Palóu Matéu declaran que* 
si bien no consideran ni han considerado 
nunca necesario su consentimiento para 
la división entre los cesionarios de las 
reseñadas fincas, cuyo consentimiento se 
reservaron para la enajenación de los 
derechos de los cesionarios, a fin de po
der ejercitar más provechosamente las 
acciones aue competen a las cedentes. es
tableciendo a ‘ tal efecto una prohibición 
de enajenar que no impide la facultad 
de los cesionarios de cesaran  un estado 
de indivisión que podía causar' a éstos 
perjuicios, sin ventaja para las cedentes, 
pues de considerarlo éstas necesario' o 
conveniente para sus derechos, hubieran 
establecido explícitamente, sujeto a los 
límites legales, el pacto de permanecer 
en indivisión; no obstante, a fin de evi
tar a los cesionarios los perlulcios aue 
pudiera ocasionarles la. demora en -ins
cribir la escritura de división, manifies
tan las comoa recien tes que otorgan su 
más explícito consentimiento y aoroba- 
ción a la división de las descritas fincas 
practicada en la repetida escritura de 6 
de agosto próximo pasado ante el infras
crito Notario, queriendo aue la presente 
escritura se considere adicional de aqué
lla. a fin de obtener su inscripción en el 
Registro de la Propiedad»;

Resultando qüe\ el Presidente de la Au
diencia dictó auto revocando la nota im 
pugnada y declarando inscribible la es
critura de división, sin Imposición de cos
tas, pero reservando á los interesados el 
derecho al abono de los perjuicios que 
el Registrador les haya causado con su 
calificación;
 Resultando que el Registrador apeló de
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la decisión presidencial consignando que 
«después de la escritura de 17 de diciem
bre de 1948, no presentada a inscripción, 
mas de cuya existencia no cabe dudar, 
este recurso se ha convertido, práctica
mente, en un torneo académico», y que 
«con e.'-.a nueva, escritura, si está bien 
otorgada,.la división estaría inscrita y el 
recurso'carecería de finalidad; mas, pre
cisamente la falta de tan expresiva ma
nifestación de las cetíentes, fué el origen 
de la nota denegatoria»;

Vistos los artículos 108 y 117 del Re
glamento Hipotecario y las resoluciones 

Dirección General de 23 de julio 
?««O OÓ 3i  de agosto y 7 de octubre de 
, ,V,„?3 de juruo de 1884, 9 de agosto

de 1895, 18 de mayo de 1900, 31 de mayo 
oe 1911, 19 de noviembre de 1912, 30 de 
dic embre de 1914, 30 de abril y 11 de
?iSleiI^ re^ de, A935, 3 de diciembre de 
i  julio de 1940, 9 de febrero
de 1943 y 22 de junio de 1951;

Considerando que según ha declarado 
este Centro directivo en las citadas re
soluciones, concordantes con lo estable
cido en el artículo 117 del Reglamento 
Hipotecario y 124 del Reglamento ante
rior, en los recursos gubernativos deben 
tenerse en cuenta sólo los documentos 
que fueron presentados «en tiempo y for
ma», es decir, los que ingresaron oportu
namente en el Registro, y sin perjuicio 
ce  que los interesados, merced a la fa
cultad concedida por el artículo 108 de 
aquel Reglamento, puedan presentar de 
nuevo en el Registro sus títulos y los do
cumentos que no lo hubieran sido ante
riormente para ser calificados por los Re
gistradores;

Considerando que la escritura otorgada 
. por las cedentes como adicional de una 

de cesión y aprobatoria de la división 
practicada de las fincas fué formalizada 
mes y medio después de la fecha de la 
nota recurrida y para obviar las dificul
tades opuestas a su incripción, por lo que 
resulta inadecuado examinar el fondo del 
asunto mientras no sea calificada por el 
Registrador;

Considerando que la circunstancia de 
que dicha escritura adicional no se apor
to por el recurrente, sino que fué unidá 
efi trámite dé apelación y en virtud de 
acuerdo presidencial para mejor proveer, 
no.im pide aplicar al presente caso el in
dicado artículo 117 y la reiteradísima ju
risprudencia hipotecaria, porque la inelu
dible formalidad procesal de su presen
tación en el Registro resultaría omitida 
en ambos supuestos, según declaró esta 
Dirección General, con ocasión de un cas0 
análogo, en resolución de 31 de agosto 
de 1882;

Considerando, a mayor abundamiento 
que cumplida la repetida norma ritúaria 
y aun efectuada por el Registrador la 
inscripción, si el Notario persistiere en el 
proposito de defender su actuación pro-* 
fesional, estaría facultado para interponer 
recurso gubernativo a efectos exclu
sivamente doctrinales, conforme a lo pre
venido- en el último párrafo del articu
lo. ,112 del Reglamento Hipotecario, que 
desvaneció las dudas suscitadas y convir
tió en precepto escrito la doctrina de este 
Centro,

Esta Dirección General ha acordado re
vocar el auto apelado y desestimar el 
recurso, sin perjuicio de que los intere

s ó o s  puedan presentar de nuevo en el 
Registro de. la Propiedad los títulos para 
su .califiación.

Lo que'con  devolución del expediente 
original comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de. 1953.—El Di

rector general, Maximino Miyar y Miyar.

Excmo. Sr, Presidente de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Sanidad
Nombrando el Tribunal de oposiciones 

para la provisión de la plaza de Jefe  
de Laboratorio de Análisis Clínicos del 
Instituto Nacional del Cáncer.

De conformidad con lo prevenido en 
la Orden de 22 de diciembre .de 1952 
por la que se convocaba concurso-oposi
ción para proveer u n a  plaza de Jefe de 
Laboratorio de Análisis Clínicos del Ins
tituto Nacional del Cáncer, y de, confor
midad con lo informado por el Consejo 
Nacional de Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido, a 
bien disponer que el Tribunal juzgador 
del mencionado concurso-oposición que
de constituido por don Gerardo Clavero 
dei Campo, Director de la Escuela Na
cional de Sanidad, como Presidente, y 
como Vocales: don Pedro González Ro
dríguez, Inspector general, en represen
tación de esta Dirección General; dón 
Carlos Marina Fiol, eri representación de 
la Facultad de Medicina de Madrid; don 
Vicente Gilsanz García, en representa
ción del Consejo General de Colegios 
Médicos, y don Santiago Larreglo Nogue
ras, en representación dé la Delegación 
Nacional de Sanidad de F. É. T. y de 
las J. O. N. S.

Los ejercicios de oposición se avisarán 
con tiempo oportuno.

Madrid, 30 de junio de 1953.—El Di
rector general, José A. Palanca.

Nombrando el Tribunal de oposiciones 
para la provisión de plazas de Oftalmó
logos de los Servicios Provinciales de 
Sanidad.

De conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 27 de noviembre de 1952 por 
la que se convocaba concurso-oposición 
para proveer siete plazas de Oftalmólo
gos de los Servicios Provinciales de Sa
nidad, y dé conformidad con lo infor
mado por el Consejo Nacional de Sani
dad,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgador 
del mencionado cóncurso*oposición qué
de constituido por el ilústrísimo señor 
don Buenaventura Carreras, Catedrático 
de la Facultad de Medicina, como Pre
sidente, y como Vocales: don Pedro Te
na Ibarra, Médico Jefe Especializado en 
el Servicio Antitracomatoso, eh represen
tación de esta Dirección General; dón 
Luis Mier Jadraque, en representación 
de la Facultad de Medicina de Madrid; - 
don Juan Arjona Trapote, en represen
tación del Consejo General de Colegios 
Médicos, y don Jósé Aguilar Muñoz, en 
representación de la Delegación Nacio
nal de Sanidad de F. É. T. y de las 
J. O. N. S.

Los ejercicios de oposición se avisarán 1 
con tiempo oportuno.

Madrid, 30 de junio de 1953.—El Di
rector general, José A. Palanca.

Nombrando el Tribunal de oposiciones 
para la provisión de la plaza de Jefe 
Médico Especializado en el Sérvicio An
titracomatoso é Higiene Ocular de los 

 Servicios Centrales.

De conformidad con lo prevenido en 
la Orden de 29 de enero de 1951 por la 
que se convocaba concurscnoposición pa
ra proveer la plaza de Jefe Médico Es
pecializado en e l ; Servicio Antitracoma
toso e Higiene Ocular de los Servicios 
Centrales, y de conformidad con lo in
formado por el Consejo Nacional de Sa
nidad, /

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgador

i del mencionado concurso-oposición que
de constituido por el ilústrísimo señor 

1 don Jesús Molinero, Inspector general, 
ccmo Presidente, y como Vocales: .don 
Pedro Tena Ibarra, Médico Jefe Espe
cializado en el Servicio Antitracomatoso, 
en representación de esta Dirección Ge
neral; don Luis Mier Jadraque, en re- 

i presentación de la Facultad de Medicina 
de Madrid; don Mario Esteban Arán- 
guez, en representación del Consejo Ge
neral de Colegios Médicos, y don Gonza
lo Crespi Jaume, por la Delegación Na
cional de Sanidad de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Los ejercicios de oposición se avisarán 
con tiempo oportuno.

Madrid, 30 de jünio de 1953.—El Di
rector genetal, José A  Palanca.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Anunciando el concurso público de las 
obras de «Señalización y balizamiento» 
que f iguran en el Decreto de 26 de ju
nio de 1952, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de los co
rrientes.

Hasta las trece horas del día 28 de ju* 
lio actual se admitirán en la Secretaria 
de la Comisión de Enlace (Agustín de 
Bethencourt, número 4, planta séptima), 
y durante las horas de oficina, proposi
ciones para optar al concurso de las obras 

de «Señalización y balizamiento» que 
figuran en el Decreto de 26 de junio, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 8 del actual, con sus pre
supuestos, plazos de ejecución y fianza 
provisional.

Tanto en esta fianza provisional corno 
en la definitiva, si fuera en efectos, de
berá ser presentada por los licitadores la 
póliza de adquisición de los valores sus
crita por Agente de Cambio y Bolsa.

El concurso tendrá lugar en' la Direc
ción Facultativa del Plan de Moderniza* 
ción el día 30 de julio próximo, a las doce 
de la mañana.

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
modelo de contrato que será elevado a. 
escritura pública estarán de manifiesto 
durante el mismo plazo en dicha Secre
taría.

Las proposiciones, -ajustadas el modelo 
adjunto, se redactaráh en castellano y se 
extenderán én papel sellado de la cl-ase 
sexta <(4,50 pesetas), en papel común, ¿ori 
póliza de igual clase (má* los Recargos 
autorizados). Deberán presentarse dentro 
de sobre cerrado y lacrado, en cuya par
te exterior se consignará que la • proposi
ción que contiene corresponde a la sil-, 
basta de las obras de qúe se trate.

A la vez, por separado y a la vista, de
berá presentarse con cada pliego el res
guardo justificativo de haber constitui
do el deppsito de la .fianza provisional an
tes mencionada.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del día siguiente)' 
y disposiciones posteriores. Deberán pre-¿ 
sentar las certificaciones con la firma dew 
bidamente legalizada.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don vecino de ....... .provincia de
   con domicilio en ........   provincia de
 calle de ....... n úm ero    enterado
de las tondiciones y requisitos que se-
exigen para el concurso d e  provincia
de  ..... . se compromete a tomar a su car-
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go la ejecu c ón de las mismas con estric
ta sujeción a los mencionados requisitos
v condiciones por la cantidad de ......

Fecha y firma del oroponente.
Madrid, 8 de julio de 1953 —El Direc

tor general, V, D., F. Casariego.
1708—A. O.

(Construcción y Explotación. Créditos, 
Contabilidad y Subastas)

Anunciando la subasta de las obras que
se relacionan.

Hasta las trece horas del día .veintinue
ve del actual mes de Julio se admitirán 
en ia Sección de Construcción y Explota
ción de esta Dirección Gernei^l y en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia a que corresponda oada obra, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para, optar a la subásta de las que figu
ran en la relación qiu- a continuación, se 
inserta, con sus respectivos presupuestos 
de contrata. Las obras deberán quedar 
terminadas en ios plazos que respectiva
mente se indican a contar de la fecha 
del comienzo de cada una.

La fianza provisional necesaria para 
optar a la subasta es Ja que figura, pam 
cada obra, en la última columna de la 
relación. Tanto en esta fianza provisio
nal como en la definitiva, si fueran en 
efectos, deberá ser presentada por los 11- 
citadores la pólizaf de adquisición d$ los 
valores suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.

El acto de la subasta sérá público y se

verificará en la Dirección General de 
Carretera* y Caminos Vacinales (Minis
terio de Obras Públicas) el dia 4 de agos
to de 1953, a las once horas.

En dicho acto se procederá, por el Pre
sidente de la Junta qus designe la Su
perioridad. a la apertura de las propo
siciones presentadas y a la lectura de 
aquellas que cumplan los requisito* que 
se m-encionan en el presente anuncio. 
Una vez leídas en voz alta las proposicio
nes admisibles que- se presenten a esta 
subasta, la Junta, por declaración ele 
su Presidente, adjudicará con carácter 
provisional la ejecución de las obras a 
la proposición que resulte económicamen
te más ventajosa. La adjudicación defir 
nltiva será publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO previa la trami
tación que prescriben las cUsposicíoneR vi
gentes.

, Si se presentaren dos o  más proposicio
nes iguales pam optar a la subasta de 
una misma obra, se procederá en la for
ma que dispone la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da Pública en su articulo 50.

Los proyectos y.pliegos de condición0? 
estarán de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias respecti
vas, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Para la construcción del puente sobre 
el ríp Gállego en Gurrea, en la carretera 
local de Zuera a la de Zaragoza a Fran
cia (provincia de Huesca), la Jefatura 
habilitada, tanto para la admisión de 
proposiciones como para examen de pro

yectos, es la de Puentes y Estructuras, 
domiciliada en Madrid, calle de San 
Agustín, número 3;

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pape] sellado de la clase 
sexta (4.60 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual clase (más I03 recar
gos autorizados). Deberán presentarse 
dentro de sobre cerrado y lacrado, en cu
ya parte exterior se consignará que la 
proposición que contiene corresponde a 
la *ubasta de las obras de que se trate.

A la vez. pero por separado v a la vis
ta, deberá presentarlo con cada plUgo 
el resguardo justificativo de haber cons
tituido el depósito de la fianza provisio
nal antes mencionada.

En el acto de la subasta, y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, pue
de presentarse carta cié cesión firmada 
por el cedente y por el cesionario y rein
tegrada* con póliza, de 1,50 pesetas (más 
los. recargos autorizados). Será desechada 
en el caso de no cumplirse ambos requi
sitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de lo? artículos 23 y siguien
tes del Decreto d? 28 de enero de 1944, 
por el que se aprueba el Texto refundido 
del Libro I de la Ley de Contrato do 
Traoajo.

Las Empresas. Compañías o Sociedades 
proponentes, están obligada? al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del día siguiente)' 
y disposiciones posteriores. Deberán pre
sentar las certificaciones con U firma de
bidamente legalizada.

, RELACION QLE SE CITA

Provincia DENOMINACION DE LA OBRA

Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo
de ejecución

Mese

Depósitos
provisional

Pesetas

Almería ...... Acondicionamiento y terminación de la carretera local de Sorbas a Los

Huesca 1 Je
fatura d e 
Puentes ...

Arejos ... ..................................... ..............  ... ... .'.............................................

c :  L de Zuera a la do Zaragoza a Francia.—Puente sobre el río Gállego
en Gurrea ... ... ........  .............. ........................} ... ....................*............... ...

Enlace de las carrereras de Sahagún a Arrigndaa y pedrosa del Rey a

2.4^9.080.13 28 42.038,20

León ............
9.895.081,47 50 128.950,85

Lérida .......
Almanta, con puente sobre el rio Cea, en término de La Riba .........

C. O.—149 de Pons a Ripol!.— Sección de Solsotia a Ribas.—Reconstrucción
615.331,87 14 12.308 35

Madrid
del puente sobre el río Cardoner, en el kilómetro 5,100 ... ... .........

Carretera d^ enlace del aeropuerto de Torrejón de Ardoz con el aeródromo
1.093.105.97 13 30.395,50

Valencia ....
de Alcalá de Henares.—Tiozo 1 .° ......................................................................

C. N.-L332 de Almería a Valencia, por Cartagena y Gata.—Sección de Mur
cia a Valencia,—Mejora de trazado entre los puntos kilométricos 210,824 
y 212,860 con supresión del paso a nivel con el ferrocarril de Carcagen-

2.249.583,08 20 38 743,80

Valencia
te a D e n ia ................... .. ................. .......  .............................................................

Nuevo puente sobre el rio Jucar en las inmediaciones de Algemesl, y ramal 
de unión de la carretera comarcal de Alberique a Sueca, con el camino

3.805,473,02

«

32 «2.<)82,10

vecinal de Alcira a Sueca.—Resto de o b ra s ............................................. . ... 3.893.105.10 30 63.396.S0

M odelo de proposición

Don  ......  vecino de .......   provincia de
  con domicilio en provincia de
....... calle de   número ....... enterado
por el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha  d e   último, de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de provincia de *......  se

compromete a tomar a Ru cargo la eje
cución de las mismas con estricta suje
ción a los mencionados requisitos y con
diciones por la cantidad de ......

Asimismo se comprómete a concertar 
por escrito con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras, el contra
to de trabajo en la ‘forma y plazos que 
determinan los artículos 23 y siguientes 
del Decreto d* 28 de enero da 1944.

Advertencia.—Será desechada toda pro
posición que no especifique escrita en 
letra la cantidad en pesetas y céntimos 
(si los hubiere) por la pue se comprome
te el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella que añada 
alguna cláusula al presente modelo.

Madrid 6 de junio de 1953 —El Direo- 
torgeneral, José de Aguinaga.

1.707—A. C.
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Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Sociedad Anónima «Má
quinas de Coser Alfa» para construir 
un depósito de agua y sobre él una 
galería cubierta y una terraza, en zona 
marítimo-terrestre, junto a la  finca  
«Arrigorri», del término municipal de 
Berríatúa ( Vizcaya).

Visto el expedienta incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Sociedad Anónima «Má
quinas de coser Alfa», solicitando ocupar 
una parcela en la zona marítimo terres
tre de Arrigorri, término municipal de 
Berríatúa, para construir un depósito de 
agua y otras obras;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el-articulo 69 y demás correspondien
te,̂  del Reglamento para su ejecución 

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido favo
rable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión qebe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un c^non,

Bate Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.® Se autoriza a la Sociedad Anónima 
«Máquinas' de coser Alfa» para construir 
un 'depósito de agua, y sobre él una ga
lería cubierta y  una terraza, en zona 
marítimo terrestre, junto a la finca Arri- 
gorri. del término municipal de Be- 
rriatúa.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo a los documentos que .han servido de 
base al expediente en todo aquello Que 
no quede modificado por las restantes 
condiciones.

Durante la ejecución de las obras po
drán modificarse los ^ ta lles de las mis
mas, siempre que las variaciones se efec
túen con la aprobación previa de ia je fa 
tura de Obras Públicas de Vizcaya.

3.a Se enlucirán y pintarán fachadas 
a paramento* que miren hacia la zona 
marítimo terrestre, asi como los costados 
o  medianerías que resulten visibles,

4.a Las aguas procedentes de las obras 
que se autorizan no verterán nunca a la 
ría, al mar o la zona marítimo terréstre, 
haciéndose al efecto, por el concesionario, 
las instalaciones necesarias.

5.a En las fachadas Undantes con la 
zoña marítimo terrestre, caminos de ser
vicio o  accesos no se establecerán vuelos 
fijo» a menos de s^is metros sobre. la 
rasante de los mismos, y a más de e^a 
altura sólo podrán sobresalir sesenta cen
tímetros.

6.a En las fachadas lindantes con la 
zona marítimo terrestre, caminos de ser
vicio o  accesos, las puertas, ventanas y 
demás partes móviles, situadas a menos 
de seis metros sobre la rasante ó? aqué
llos, so abrirán hacia el interior de la 
construcción.

7.a- Queda prohibido arrojar al mar, 
ría, zona marítimo terrestre, caminos de 
servicio, accesos, ni a sus obra* o cune
tas. escombros o productos procedentes 
de ias abras o edificaciones: siendo de 
cuenta «el concesionario la reparación, 
en los plazo* Qtie se le señalen por la 
Jefatura de Obras públicas de Vizcaya, 
de cuantos daños o averías se produzcan 
en aquéllos a causa de la construcción, 
conservación y explotación de las obras 
que se autorizan.

8.a No se permite ocupar con materia
les, ni de ningún otro modo, parte al
guna de la zona marítimo terrestre, ca

minos de servicio, accesos o sus obras 
o cunetas. *

9.* Las obras comenzaran en el plazo 
de diez días, y terminarán en el de seis 
meses, contados ambo* plazos a partir 
de la fecha de la concesión,

10. Las obras se ejecutarán, conserva
rán y explotarán por cuenta y riesgo del 
concesionario, bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya; siendo obligatorio el cum
plimiento de cuantas órdenes ss reciban 
de la misma para la mejor ejecución, 
conservación o explotación de las obras, 
y debiendo ser presentada esta autoriza
ción siempre que asi se exija por el per
sonal afecto a aquellas dependencias,

11. La conservación de toda* las obras 
que figuran en la concesión serán de 
cuenta del concesionario, quien vendrá 
obligado a repararlas por su cuenta, asi 
como a pintar fachadas y luceros slem* 
pié que ee le ordene por la Jefatura -de 
Obras Públicas je  Vizcaya,

12. Las' instalaciones y obra* compren
didas en esta autorización quedan some
tidas a las disposiciones vigentes,, o que 
en lo sucesivo se dicten con carácter ge
neral para puertos y costas, y en par
ticular para el puerto al que afectan 
aquellas obras e instalaciones, sobre con
tratos y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social, gobre protección a ia 
industria nacional y a lo que s^a apli
cable del Reglamento de Costas y Fron
teras.

•13. Una vez terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, a fin de que por ésta se compruebo 
el exacto cumplimiento de las condicio
nes de esta autorización; levantándose 
acta y plano de la operación, que serán 
sometidos a la aprobación competente,

14. Todos lo* gastos que se originen 
con el reconocimiento de las obras y con 

su inspección y vigilancia serán de cuen
ta del concesionario.

15. El concesionario abonará un ca
non anual de 0,30 pesetas por metro cua
drado de terreno de dominio público ocu
pado, por adelantado, a partir de la con
cesión y, después, dentro del mes-de ene
ro de cada año, en la Delegación de Ha
cienda 4 e Vizcaya. Este canon será revi- 
sable y, por tanto, variable por acuerdo 
de la Administración.

18. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
empezado éstas, ni se hubiese solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará anulada la concesión sin más trá
mites, quedando & favor del Estado la 
fianza depositada.

17. La presente concesión se reinte
grará conforme a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre, per el concesio
nario, y este elevará la fianza depositada 
al 5 por 100 del importe del presupuesto 
de las obras. Todo ello dentro de] plazo 
de un mes, a partir de la fecha de ia 
concesión,

18. Se otorga la presente concesión 
sin perjuicio de tercero, en precario.' sin 
plazo limitado, dejando a salvo el de
recho de propiedad, y con sujeción a lo 
dispuesto en el articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos, y no se autorizan más 
obras que las indicadas en los proyectos 
presentados y aprobados, y en estas con
diciones, gin haber obtenido previamente 
la correspondiente autorización adminis
trativa.

19. La falta de incumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad dé esta concesión, y llagado e6te 
caso se procederá con arreglo a lo deter
minado én las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que qe orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co

nocimiento el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mncnn, 23 de junio de 1953,-**E1 Di

rector general, G. Pére2 Cone$a.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Vizcaya.

Autorizando a la Compañía  Euskalduna 
de Construcción y Reparación de Bu
ques para construir, en la margen iz
quierda de la ría, dos espigones ado
sados al muelle de Churruca, estando 
destinados a la mejora de los atraques 
de los buques que construye o repara 
dicha entidad en Bilbao.

Visto ©1 expediente incoado por la Je
fatura de Obras'Públicas de Vizcaya a 
instancia de la «Compañía Euskaldunu 
de Construcción y Repamelón de Buques» 
solicitando la concesión competente para 
construir dos espigones adosados al mue
lle de, Churruca, en la margen derecha 
de la ría de Bilbao;
’ Resultando que la petición se halla 

comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en ei artículo 73 y demás Correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin qu^ 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe s r 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta el pago de un canon,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Acceder a lo solicitado, con las condicio

nes siguientes:
1.a Se autoriza a la «Compañía Eus

calduna de Construcción y Reparación 
de Buques» para construir, en la margen 
izquierda de la ría, dos espigones adosa
dos al muelle ¿e  Churruca, estando des
tinados a la mejora de los atraques de los 
buques que construye o  repara dicha En
tidad.

2.a. Las obras se ejecutarán* con arre-* 
gto al proyecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediente,, suscrito en 
febrero de 1952 por el Ingeniero de Ca
minos aon Luis Sainz Aguirre, eu lo qué 
no resulten modificados por las presen
tes condiciones, si bien podrán modifi
carse los detalles durante la construc
ción, siempre que se lleven a efecto con 
la conformidad de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y ele la Dirección fa
cultativa de las obras del puerto de Bil
bao, no pudiéndose dedicar ]a obra, ni el 
terreno ocupado, a usos distinto* a aque
llos piara los que se otorga la concesión, 
obligándose el concesionario a conservar 
a su costa las obras en buen estado de 
utilización.

3.a El frente o línea de atraque de los 
espigones no sobresaldrá más de diez'm e
tros del borde superior del muelle.'

4.a Se otorga la.presente concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, y con sujeción a lo dis
puesto en el articulo 47 de la vigente Lev 
de Puertos.

5.a Esta concesión no constituye en 
modo alguno una exclusiva de la «Com
pañía Euscalduna» para utilizar como 
muelle de armamento lo* muelles públi
cos actuales ¿e la ria en que están situa
das las obras que se autorizan, y, en con. 
secuencia, tanto estos muelles como los 
espigones podrán ser empleados para ser
vicios comerciales del puerto, siempre quo 
así se estime conveniente por la Junta 
o se ordene por el Ingeniero Director de 
lá misma.

6* Se dará principio a las obras en
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plazo de dos meses, y deberán quedar 
terminada* en el de seis meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha ue la 
autorización, y la marcha de los Urba
jos ’$e llevará de forma que, a juicio de 
la Dirección de las obras del Puerto, se 
reduzcan en todo lo posible las molestias 
que a otros intereses puedan originarse, 
por lo que no deberán comenzarse la-3 
obras sin notificar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y de la Dirección 
facultativa de las obras de Puerto de Bil
bao, con quince dias de antelación a la 
fecha del comienzo, asi como las dispo
siciones que se propongan adoptar al fin 
indicado, no pudiendo comenzar las obras 
sin su aprobación.

7.a ■ Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo o modificación de las obras 
dél puerto que sea necesario ejecutar con 
motivo de las que se conceden, así como 
el reparar por su cuenta las averías que 
ocurran en la zona de servicio y servi
dumbre de la ría afectadas por la con* 
cesión durante la construcción y explota- ’ 
ción de ésta, efectuando los correspon* 
dientes trabajos en los plazos que se le 
señalen por la Junta de Obras del puerto.

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
en 1̂  concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran comenzando éstas 
ni solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará desde luego y sin más 
trámites' anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza depositada.

9.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya con ei concurso de la Dirección fa
cultativa del puerto de Bilbao, y del re
sultado ê levantará acta y plano, consig
nando la superficie ocupada, que'serán 
sometidos a la aprobación de la Superio
ridad.

El concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Públicas 
de .Vizcaya la práctica del replanteo y a 
consignar en la Pagaduría de la misma 
el importe de su presupuesto, en tiempo 
y ÍGrma de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

10. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatúra de Obras Públicas de Vizcaya, 
a íjri de que, por , la misma, con asisten
cia de la Dirección de las Obras del puer
to de Bilbao, se proceda al oportuno re
conocimiento, de cuyo resultado se le
vantará acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

. 11. El concesionario queda obligado a 
extraer dentro de los plazos que se le 
señalen por la Junta de Obras del puer
to de Bilbao los materiales y efectos que 
hayan caído en la ría delante de la zona 
que comprende la concesión, debiendo 
conservar los fondos limpios para el ser
vicio.

12. Tanto durajite la . construccióri co
mo durante su conservación y explota
ción, las obras quedarán- bajo la inspec
ción >y‘ vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y de la Dirección fa
cultativa de las Obras del puerto de Bil
bao: siendo obligatorio el cumplimiento 
de cuantas órdenes se. reciban de las mis
mas para la mejor ejecución, conserva
ción y explotación de las obras que se 
autorizan.

13. Todos los gastos que se originen 
con el replanteo, la inspección y recep
ción de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

H. El concesionario abonará por ade
lantado en la Caja de la Junta de Obras 
del Puerto de Bilbao un canon anual de 
diez pesetas (10) por metro lineal de 
frente de atraque, y otro de seis pese
tas (6) por metro cuadrado de superficie 
ocupada, a partir de la fecha de la con
cesión y dentro del me* siguiente de su 
fecha y, después, dentro del mes dé ene
ro de cada año.

.Estos cánones podrán ser modificados

cuando la Administración lo juzgue con
veniente, quedando obligado el concesio
nario a abonar los arbitrios que rigen en 
el puerto de Bilbao, o que se implanten 
en el mismo, como si las operaciones se. 
efectuasen en los muelles. *

15. El concesionario abonará también 
todos los arbitrios que correspondan por 
las operaciones autorizadas que se efec
túen en los espigones a que afecta la pre
sento concesión, con arreglo a las tarifas 
vigentes o que en lo sucesivo sean im
puestas en ei puerto de Bilbao.

16 El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter, social, así como el 
cumplimiento qe las leyes de protección 
a la industria nacional, a lo que sea apli
cable a esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar- las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

17. La concesión se reintegrará con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, y se elevará la fianza depo
sitada ai cinco por ciento del importe 
del presupuesto de les obras; todo elló 
en el plazo de un mes y antes del replan
teo.

18. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera dé las con
diciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro di?o a V. S. para su co
nocimiento, el dé la Compañia intere
sada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1953.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya,

Autorizando a don Miguel Martínez  
Blasco para ocupar una parcela C-8 de la 
manzana número 3 del plan de  
urbanización del camino de enlace entre las 
dársenas del Berbés y Bouzas, del puerto 

de Vigo, aprobado por Orden ministerial  
de 25 de julio de 1950, para  

emplazar sobre ella una fábrica de  
salazón de pescado.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra 
a instancia de don Miguel Martínez Blas
co, solicitando ocupar una parcela en el 
relleno del camino de . enlace de las dár
senas del Berbés y Bouzas, para construir 
un almacén para enseres y pesca ;

Resultando que laN petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo e lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, y la in
formación oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de ‘Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto: ^

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Miguel Martí
nez Blasco para ocupar la parcela C-8 
de la manzana número 3 del plan d© ur
banización del camino de enlace entre 
las dársenas del Berbés y Bouzas, del 
puerto de Vigo, aprobado por Orden mi
nisterial de 25 d© septiembre de 1950, en 
un frente de 20 metros al camino poste

rior del plan de urbanización antes men
cionado, y de una extensión' superficial 
de 620 metros cuadrados, para emplazar 
sobrp ella una fábrica de salazón de pes
cado.

2.a Por el concesionario se presentará 
en la Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra un proyecto reformado de las 
obras, para adaptar el que ha servido 
de base a la tramitación de este expe
diente a las parcelas que se conceden, 
debiendo estar suscrito dicho proyecto 
por un Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

Aprobado este proyecto por la Jefatura 
de Obras Públicas y Dirección facultati
va del' puerto, se procederá al replanteo 
de las obras que el mismo comprende, 
con las modificaciones que durante la 
ejecución sean autorizadas. No podrá s2r 
dedicado ei terreno afectado por las 
obras ejecutadas en él a fine* ni usos dis
tintos de los autorizados, ni dedicar par
te a vivienda, quedando obligado el con
cesionario a conservar las obras en buen 
estado y condiciones de normal utiliza
ción.

La fachada y techumbres del edificio, 
en su parte externa, se ajustarán a las 
normas que sean acordadas, por la Di
rección facultativa del Puerto, para que 
en todo grupo de edificios de esta zona 
exista debida uniformidad.

3.a Se otorga esta concesión sin plazo 
limitado y en precario, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos.

4.a En el caso d© que hubiera de efec* 
tuarse en el puerto d-e Vigo, por el Esta-* 
do. provincia o municipio, obras decla
radas de utilidad pública, y para reali
zarlas fuese preciso utilizar o destruir las 
que ahora se conceden, cólo tendrá de
recho el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de la obra de su con
cesión, previa tasación pericial efectua
da conforme a las prescricípciones, del 
Reglamento general para la ejecución de 
la Ley de Puertos.

5.*1 El concesionario abonará un canon 
de doce pesetas por metro cuadrado y 
a/io d© superficie ocupada, en la Caja de 
la Junta de Obras del Puerto de Vigo, 
por trimestres adelantados, y a partir de 
la fecha limite señalada para el comienzo 
de las obrasr Este canon será revisabls y. 
por tanto, variable por acuerdo de* la 
Administración.

En el caso d© que se soliciten por el 
concesionario prórrogas del plazo d© eje
cución de la* obras, la Administración se 
reserva el derecho de imponer un canon 
adicional, que deberá ser satisfecho has
ta tanto que sea aprobada el acta de re
conocimiento final de dichas obras.

6.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, y elevará la fian
za depositada al cinco por ciento del im
porte de las obras, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meseá y terminarán en el de die
ciocho meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha dé la presente conce
sión. Si transcurrido el plazo, señalado 
para comenzar las obras no ¿e hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, $e considerará désele lue
go y sin más trámites' anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

8.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas d© Ponte
vedra, con el concurso del Ingeniero Di
rector del puerto de Vigo; del resultado 
se levantarán acta y plano, en los cua
les se hará constar la superficie ocupada, 
que serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obra* Públicas la práctica del replanteo 
y á consignar en la pagaduría de la mis-
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ma el importe do su presupuesto en tiem
po y forma de modo que oueda verifi
carse el replanteo dentro del plazo se
ñalado para comenzar las *obras.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia El Jefe o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con asistencia del Ingenie
ro Director del puerto de Vigo, procede
rá al oportuno reconocimiento final de 
las obras, levantándose acta en la que se 
hará constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Esta acta será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

10 Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Pontevedra, y Direc
ción facultativa del puerto de Vigo, sien
do de cuenta del concesionario todos los 
gastos que origine el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrató de trabajo, ac
cidentes del mismo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, asi 
como también deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de protección a 

lu industria nacional, y a lo que afecta 
a esta concesión del vigente Reglamento 
de Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litorial y sal
vamento.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera ¿je las condiciones anteriores será 
causa ae caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas de 
la concesión y disposiciones aplicables so
bre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
‘ Madrid, 15 de junio de 1953.—El Di
rector general, G. Pérez Conesa*

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas ae
Pontevedra.

Autorizando a don Manuel Solana Cres
po y don Daniel Alvarez Fernández pa
ra ocupar una parcela en la zona de 
servicio de la dársena de Maliaño, del 
puerto de Santander, destinada a taller 
de construcción y reparación de embar
caciones pesqueras.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Santander, 
a  Instancia de don Manuel Solana Crespo 
y don Daniel Alvarez Fernández, solici
tando ocupar una parcela de terreno en 
la zona de servicio de la dársena de Ma- 
Iiaño, del puerto de Santander, para es
tablecer un taller ¿e  construcción y re
paración de barcos pesqueros;

Resultando que la . petición se halla' 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
ep el artículo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para- su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado, reclamación en contra 
y la  información oficial ha* sido favora
ble al otorgamiento• de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

'1.a Se autoriza a don Manuel Solana 
Crespo’ y don Daniel Alvarez Fernández 
la ocupación de una parcela de terreno de

forma rectangular de 28 x 32 metros en 
lá zona qe servicio de la dársena de Ma- 
liaño, del puerto de Santander, destinada 
a taller de construcción y reparación de 
embarcaciones pesqueras.

2.a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto base de este expedien
te. que firma en Santander a 29 de ma
yo dy 1948 el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Fernández Rañada, en la parte 
que las afecte, y con-el adicional firmado 
por el mismo ingeniero, en la ya citada 
ciudad de Santander, a 10 de Julio de 
1952, sin que puedan introducirse otras 
modificaciones que las comprendidas en 
estas condiciones y las de detalle que no 
interesen a la esencia de las mismas, 
previa su aprobación por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

3.a Las obras serán replanteadas, pre
via solicitud de los concesionarios, por la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia y Dirección facultativa del puerto de 
«Santander, levantándose el acta corres
pondiente, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad, siendo obliga
ción de aquéllos el solicitar la práctica 
Oel replanteo con la antelación suficiente 
para que pueda ésta verificarse dentro 
del plazo fijado para comenzar las obras.

,4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y deberán quedar termi
nadas en el de’ doce meses, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 
concesión. Si transcurrido el plazo se
ñalado para comenzar las obras no se 
hubiera dado comienzo a las mismas ni 
solicitado prórroga por el concesionario, 
s? considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

5.a Terminadas las obras, los conce
sionarios lo pondrán en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia para- que por la misma y por la 
Dirección Facultativa del Puerto de San
tander-se proceda al oportuno reconoci
miento. extendiéndose la correspondiente 
acta, que- será sometida a la aprobación 
de la Superioridad

6.a Dentro del plazo reglamentario de 
un mes los concesionarios depositarán 
como fianza definitiva en la Caja Cen
tral de Depósitos o  en la Sucursal de la 
provincia la c'antidad necesaria para ele
var al 5 por 100 del presupuesto de las 
obras la fianza provisional que tienen de
positada y el total les será ^devuelto a 
los concesionarios úna vez aprobada el 
acta de reconocimiento y. recepción de 
las obras.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec. 
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y Dirección Fa- 
cuitatva del puerto de Santander y los 
concesionario^ tendrán la obligación de 
conservarlas en constante buen estado y 
no podrán destinar las mismas ni el te
rreno a qüe se refiere la concesión a usos 
distintos del que en las presentes condi
ciones se determina.

8.a Los gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las obras y de la concesión serán de cuen. 
ta de los concesionarios.

9.a La concesión se entenderá otorgada 
en precario, sin. perjuicio de  ̂tercera, de-, 
jando a salvo el derecho de ^propiedad y 
sin plazo limitado y con arreglo a la vi
gente Ley de Puertos, siéndole de a p li-, 
cación lo dispuesto en el artículo 47 de 
la misma.

10. Los concesionarios abonarán, por 
adelantado, en la Caja de la Juntas de 
las Obras del Puerto de Santander él ca
non de 4 pesetas por metro cuadrado d® 
superficie ocupada y año, a partir de la 
fecha de la concesión. Este, canon, que 
afectará a la superficie que realmente se 
oíupa, corno consecuencia del replanteo 
de las obras, será revisable y, por tanto, 
variable, cuando la Administración lo 
juzgue conveniente. .

XI. Quedan obligados los concesiona

rios al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrato de trabajo, acciden
tes, subsidio familiar, a la protección a 
la. industria nacional y a las demás de 
carácter social, asi como también a lo que 
sea aplicable a esta concesión del Regla
mento vigente de costas y fronteras de 
la zona militar.

12. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigc-nte 
Ley dél Timbre.

13. La falta de cumplimiento por parte 
de los concesionarios de cualquiera de es-, 
tas condiciones será causa de caducidad 
de la concesión, Llegado este caso, se pro. 
cederá con arreglo a lo determinado eftv 
las disposiciones vigentes sobre la materia,

14. Otorgada esta concesión con arre
glo a la Ley de Puertos vigentes y a la 
Ley General de Obras públicas, de 13 de 
abril-de 1377, todas las disposiciones que 
en ellas se consignan le ‘ serán aplicables, 
además de, las de carácter general que 
dicte la Administración pública para las- 
de su clase

Lq que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V, S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demas. 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de junio de 1953—El Direc

tor general, G. Pérez Con*sa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Santander

Autorizando a don Mario Onzain Urtiaga, 
don Eduardo Goícoechea San Vicente 
don José María Valdenebro Ballesteros 
y don Angel Ayesta Alvarez para ocupar, 
una parcela en la zona marítimo-terres
tre de El Estrellin, de la margen de
recha de la ría de Avilés, para amplia
ción de la concesión otorgada por Or
den ministerial de 8 de marzo de 1948 
al señor Fernández Peña.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Oviedo,, a 
instancia de don Mario Onzain Urtiaga 
y otros, solicitando ocupar una parcela 
en la zona marítimoterrestre de El E*- 
trellín, de la margen derecha de la ría 
de Avilés, para .ampliación de la conce
sión otorgada por Orden ministerial de 8 
de marzo de 1948 a don Teodoro Lucas 
Fernández peña, y transferida por Orden 
ministerial de 10 de diciembre de 1952 a 
los peticionarios;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo d is - . 
puesto en el artículo . 73 y demás corres
pondientes dél Reglamento para su eje-, 
cución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha; sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es,, 
sujeta al pago de un-canon,

Este Ministerio, de acuerdo' con la Di
rección General, de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so* 
licitado, con las condiciones siguientes: 

1.a Se autoriza a los señores don Ma
rio Onzain Urtiaga, don Eduardo Goi- 
coechea San Vicente, don José María 
Valdenebro Ballesteros y don Angel Ayes_ 
ta Alvarez para ocupar una superficie 
de 43.084 metros cuadrados en la zona 
marítimoterrestre de la margen derecha 
d.i Ja ría de Avilés, en el lugar deraomi- 
nado El Estrellin, rellenando hasta la- 
cota +5,10 m. una parte de dicha su
perficie, de 34.740 metros cuadrados, para 
el establecimiento, en su día, previa nue
va y oportuna autorización, de diversas., 
instalaciones industriales.
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2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al pioyecto presentado, suscrito en 
'M de octubre de 19*51 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Fer
nando García Ormaechea, que servirá de 
base a esta concesión, salvo las modifica
ciones de detalle que sean debidamente 
autorizadas y lo que en estas condicio
nes especialmente se señala.

3.a El concesionario queda obligado a 
la construcción de las cunetas, alcantari. 
Has y demás obras de saneamiento de la 
carretera ioca) (en construcción) de La 
Granda (en la de San Sebastián al faro 
de Peñas) a San Juan de Nieva, que sean 
necesarias a juicio del Ingeniero encar
gado de dicha carretera, a lo largo del 
límite con la misma de la concesión so
licitada. Dichas obras se ejecutarán es
trictamente con arreglo a las órdenes 
que reciba el concesionario del Ingeniero 
encargado de la carretera.

4.a La cota máxima del relleno nó po. 
drá sef, en ningún punto, superior a la 
mínima de la carretera, en el tramo en 
que linda con la concesión solicitada

5.a La franja de terreno, de tres (3) 
metros de ancho, medidos desde la aris
ta más próxima de la carretera, situada 
paralelamente, a lo largo de la citada ca
rretera de La Granda a San Juan de Nie
va, y lindando con ella, se considerará 
aneja a dicha carretera, y excluida, por 
tanto, de la concesión, aun cuando el 
concesionario deberá realizar el relleno 
y enrase del terreno de la misma en igual 
forma que en la zona objeto de la con
cesión.

6.a Se dará comienzo a las obras den
tro del plazo de seis meses, a partir <je 
la fecha de la concesión, y quedarán 
Terminadas en el de tres años, a contar 
del comienzo de las obras. ¡

7 a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o 
Ingeniero en quien delegue, con el con
curso de la Dirección Facultativa del 
puerto de Avilés, y del resultado de las 
operaciones se levantará acta y plano, 
los cuales habrán de ser sometidos a la 
aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo comunicará a la Jefatura de 
Obras Públicas, a fin de que la misma 
proceda a efectuar,' con el concurso de 
1* Dirección Facultativa del puerto de 
Avilés, el reconocimiento de las cons
truidas, consignándose el resultado en 
acta, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

9.a Antes de proceder a construccio
nes permanentes, como edificios para ta
lleres, viviendas para el personal encar
gado u otras de esta índole, deberá pre
sentar en la Jefatura de Obras Públicas 
los correspondientes proyectos para su 
aprobación, si procede, por la Dirección 
General de puertos y Señales Marítimas

La construcción de las instalaciones se 
liará a prueba de ratas, y de conformi
dad con lo exigido en el artículo .48 del 
Reglamento de Sanidad Exterior, de 7 
de septiembre de 1934.

Las instalaciones previstas deberán ser 
compatible^ con los servicios de salva
mento y vigilancia litoral.

En la zona de sesenta (60) metros de 
ancho medida desde la linea de encau- 
zamíento de la ría no se emplazarán las 
referidas construcciones permanentes. No 
obstante, pueden autorizarse con la con
dición de que puedan ser destruidas, sin 
indemnización alguna, en caso necesario, 
a juicio de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, previa propues- 
t i  de la Dirección Facultativa del puerto.

10. Las obras se realizarán y queda
rán bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras públicas y de la Di
rección Facultativa del puerto de Avi
lés, compiometiéndose el doncesionario a 
conservarlas en buen estado y á no des
tinarlas, asi como la zona de terreno 
Que se le permita ocupar, a otro uso dis

tinto del especificado en esta concesión, 
salvo que para ello obtuviese la previa 
autorización competente.

11. El concesionario presentará un 
ejemplar del proyecto a la Dirección Fa
cultativa del puerto de Avilés, a efectos 
de la inspección de las obras, de acuer
do con la Jefatura de Obras Públicas, y 
de su explotación cop arreglo a la Real 
Orden de 26 de febrero de 1921 («Gaceta» 
ele 13 de marzo;.

12. Si con motivo de la presente con
cesión hubiera de ser movido algún blo
que de hormigón de lH*que se hallan de
positados en esa zona con destino al ma
lecón y muelle de atraque en la margen 
derecha de la ría, la operación se hará 
por cuenta del concesionario, .trasladán
dolos al lugar que designe el Ingeniero 
Director del puerto.

13. Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

14. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga, se considerará desde luego y sin 
más trámite anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza depo
sitada.

15. El concesionario abonará, a partir 
de la fecha de aprobación del acta de 
replanteo, un canon de cincuenta cénti
mos de peseta por año y metro cuadrado 
de superficie ocupada, efectuando su in
greso en la Caja de la Junta de Obras 
del Puerto de Avilés, por semestres ade
lantados. Este canon sató revisable, y, en 
consecuencia, variable, por acuerdo de la 
Administración.

16. Se otorga esta concesión sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, en precario, sin pla
zo limitacfo y con arreglo al artículo 41 
de la vigente Ley de Puertos quedando 
sujeta a lo prescrito en el articulo 47 de 
la misma.

17. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas a contrato y accidentes del 
trabajo, seguro de vejez, subsidio fami
liar y demás de carácter social, así como 
las Leyes de Protección a la Industria 
Nacional, y a lo que sea aplicable del Re
glamento de Coscas y Fronteras.

18 La falta de cumplimiento por par
te del concesionario eje cualquiera de las 
condiciones será causa de caducidad, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo a lo determinado en las cláusulas de 
la concesión, y disposiciones aplicables 
sobre la materia

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1953.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Oviedo.

Autorizando a Riegos Asfálticos para ins
talar una tubería de descarga de as
faltos a granel desde los depósitos que 
posee en la población hasta el muelle 
número 1 del puerto de Málaga.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Málaga, a 
instancia de don Antonio Soto García, en 
representación de Riegos Asfálticos, S. A., 
solicitando autorización para establecer 
una tubería de asfalto a granel desde el 
muelle número uno del puerto de Málaga 
hasta los depósitos a instalar .por dicha 
Sociedad en la calle de Vélez-M'álaga;

Résultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo presente que el expedíen-

i te ha sido tramitado con arreglo a lo 
! dispuesto en el Reglamento para su eje

cución, así como en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de sep
tiembre de 1944;

Considerando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se hayan presentado reclamaciones en 
contra, y teniendo presente que la in
formación oficial y de algunas entidades 
afectadas es favorable al otorgamiento 
de la concesión, pero señalando diversas 
prescripciones por parte de algunos de 
los organismos y entidades afectados;

Considerando, qe acuerdo con el infor
me emitido por el Jefe de Obras Públi
cas de Málaga, que l£ instalación solici
tada resulta de utilidad para los inte
reses del Estado;

Considerando que la concesión debo 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un canon, y esti
mando aceptable el propuesto en el in
forme emitido por el ingeniero Direc
tor del puerto de Málaga;

Considerando que la Asesoría Jurídi
ca de este Departamento, en su informe 
de 16 de mayo último, estima debida
mente subsanado el defecto que, según 
su dictamen de 13 de enero del corriente 
año, impedía la autorización que se so
licita. cuyas condiciones han sido acep
tadas por el peticionario,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, en la forma siguiente:

1.a Se autoriza a Riegos Asfálticos, 
Sociedad Anónima, para cruzar la zona 
de servicio del puerto de Málaga con una 
tubería de descarga de asfaltos a gra
nel desde los depósitos de dicha Socie
dad en la población hasta el muelle nú
mero uno del mencionado puerto, y a re
serva de que concurran en la referida 
Sociedad las circunstancias previstas en 
las disposiciones vigentes para poder 
montar esta clase d^ instalaciones.

2.a Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto suscrito el 9 de octubre 
de 1950 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y puertos don Juan del Rio, que 
ha servido de base a la incoación de este 
expediente, en cuanto no resulten modi
ficadas por las condiciones fijadas en la 
presente resolución o por las prescrip
ciones fijadas en los informes emitidos 
por la División Inspectora e Intervento
ra de las Compañías de Ferrocarriles de 
Via Estrecha y por el Ayuntamiento 
de Málaga y por el Ingeniero Director 
del mencionado puerto, respectivamente, 
y con las rectificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno autorizar durapte el re
planteo entré las que habrá de figurar 
el establecimiento de pozos de registro 
y válvulas de seccionamiento al lugar de 
la galería visitable, en previsión de in
cendios, para lo cual habrá de presentar
se el proyecto de detalle, que habrá de ser 
sometido a la Dirección Facultativa d e . 
las Obras del Puerto de dicha provincia 
y Jefe de Obras públicas de la misma.

3.a No podrá ser destinado el terreno 
afectado por dichas tuberías ni las obras 

.que se realicen por la Sociedad conce
sionaria a fines ni usos distintos de aque. 
líos para los que se concede esta autori
zación, quedando obligada, además, a 
conservar la instalación concedida en 
buen estado y en las debidas condiciones , 
para su normal utilización. *

4.a La Sociedad concesionaria, en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha de 
esta autorización, y en todo caso antes 
del replanteo, elevará al cinco por cien
to del importe de las obras la fianza 
depositada y reintegrará esta concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te Ley del Timbre, debiendo darse cuen
ta por la Jefatura d& Obras Públicas 
de Málaga a la Superioridad del cum
plimiento de ambas condiciones y acom
pañarse copias, debidamente autorizadas, 
de los correspondientes justificantes

5.a Se concede esta autorización en
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precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho, de propiedad, sin per-, 
juicio de tercero y con sujeción a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Puertos, 
y de presentarse el caso previsto en su 
artículo 47, su aplicarán las normas es
tablecidas en él, asi como en el Regla
mento aprobado para la ejecución de di
cha Ley, quedando obligada la Sociedad 
concesionaria a variar a su costa las 
instalaciones autorizadas por la presente 
resolución y establecerlas en la forma 
y modo que se le ordene, si por el Esta
do se estimase necesario realizár obras 
de cualquier clase en el puerto de Má
laga, incompatibles con la servidumbre 
que se autoriza ahora.

6.a Las obras comenzarán en un . pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
un año, a contar de la fecha de la pre
sente autorización.

'7.a Si- transcurrido el plazo señalado 
en la condición anterior para comenzar 
las obras no se hubieran empezado és* 
tas ni solicitado prórroga por el conce
sionario. se considerará desde luego y 
sin más trámites anulada la autoriza
ción, quedando a favor del- Estado la 
fianza depositada.

8.a La Sociedad concesionaria queda
rá obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia la prác
tica, del replanteo y a ingresar el impor
te de su presupuesto en la Pagaduría' 
correspondiente en tiempo y forma, de 
modo que pueda verificarse dentro del' 
plazo Ajado para comenzar las obras. 
Del resultado del replanteo, que se rea
lizará con el concurso de la Dirección 
Facultativa del puerto de Málaga, se le
vantarán acta y plano, en los que se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos do
cumentos serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder a su reconocimiento con in
tervención de la Dirección Facultativa 
del mencionado puerto, extendiéndose 
acta de su resultado que será sometida 
también a la superior aprobación.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de las referidas Je
fatura y Dirección Facultativa y estará 
obligada la Sociedad concesionaria a so- 
lictiar de dichos organismos el oportuno 
permiso para poder realizar cualquier 
obra de conservación o reparación en * 
las instalaciones autorizadas, así como a 
mantenerlas en perfecto estado de fun
cionamiento para el fin que han sido 
autorizadas en cualquier momento.

11. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta de la 
Sociedad concesionaria

12. No se podrán exigir responsabili
dades ni pedir indemnizaciones a la Jun. 
ta de Obras del puerto de Málaga por 
los perjuicios que nuedan ocasionarse en 
las instalaciones de 1# Sociedad conce
sionaria. como consecuencia de movimien-' 
tos en obras que pudieran ocasionar de
terioro o que imposibiliten temporalmen
te la utilización de la instalación auto
rizada, y serán por cuenta de dicha So
ciedad las reparaciones que sea preciso 
realizar en cualquier caso.

13. La Sociedad concesionaria abona
rá por trimestres adelantados a la Jun
ta de Obras del Puerto de Málaga, y a 
partir de la fecha de otorgamiento de 
la presente resolución, un canon calcu
lado a razón de cinco pesetas por metro 
lineal de tubería instalada, y además, 
por todo el movimiento de mercancías a 
que dé lugar el uso de esta concesión, 
habrá de pagar con arreglo , a las tari
fas vigentes en dicho puerto, o a las 
que. en lo sucesivo se dicten. Dicho canon 
será revísable por la Administración, 
cuando se estime por la misma que con
curren circunstancias que lo justifiquen.

quedando óbligada, además, la Sociedad 
concesionaria al pago de los impuestos 
y arbitrios actualmente en vigor en el 
puerto de Málaga, o que se establezcan 
en lo sucesivo.

14. La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de las Leyes 
del Trabajo, Retiro Obrero y demás dis
posiciones de carácter social: al de la 
Ley de Protección a la Industria Na
cional; Ley y /Reglamento de Policía de 
Ferrocarriles; Reglamento Provisional dfe 
Policía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales en vigor, en cuanto 
no hayan sido modificados por la Ley 
de 7 de abril de 1952 sobre ordenación 
de las edificaciones contiguas a las ca
rreteras; a lo que sea aplicable a esta 
concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras, y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

15. La falta de cumplimiento por par
te de la Sociedad concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores será\ 
causa qe caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de Orden ministerial de esta fe. 
cha dico a V. S. para su conocimiento, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos

DJós guarde a.V. S. muchos años.
.Madrid, 9 de junio de 1953.—-El Direc

tor general, G. Pére2 Conesa,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Málaga,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Resolviendo el concurso de traslados para 

cubrir tres plazas de Auxiliares vacan
tes en la Secretaría del Ministerio.

Vistas las instancias presentadas soli
citando las vacantes existentes en la Se
cretaría díel Ministerio, anunciadas en 
concurro de traslado entre funcionarios 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
convocado por Orden ministerial de 21 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 9 de abril),

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las normas contenidas en la Orden de 
convocatoria y visto el informe emitido 
por la Inspección Central de Servicios 
Técnico-administrativos, ha tenido a bien 
resolver el mencionado concurso por tur
no de méritos en la forma que a conti
nuación se indica y, en su consecuencia, 
trasladar a la Secretaría del Ministerio 
a los siguiéntes funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar:

Don José Téllez González, Auxiliar Ma
yor de tercera clase con destino en el 
Instituto Nacional de. Enseñanza Media 
de Segovia.

Doña Filomena Avila Prieto, Auxiliar 
tyayor de tercera clase, con destino en la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Salamanca.

Doña Matilde de Castro González, Au
xiliar de Administración de primera cla
se, con destino en el Instituto Nacional 
de Épseñanza Media de Huelva.

Lo digo a V. S. par* su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
•Madrid, 20 de junio de 1953.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Jefe de la Sección Central del Depar
tamento.

Jubilando al Portero que fué de los Mi
nisterios Civiles don Samuel Serrano 
Fernández.

Vista la instancia que eleva a este De
partamento el Portero que fué de los Mi
nisterios Civiles Samuel Sen-ano Fernán
dez, separado definitivamente del servicio 
por Orden de 1 de febrero de 1940, en sú
plica de ser jubilado Por haber cumplido 
la edad reglamentaria el 20 de agosto 
de 1951,

Esta Subsecretaría, en ejecución de lo 
dispuesto en la Orden de la Presidencia 

. del Gobierno de 25 de julio de 1935, y de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 94 y demás concordantes del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de octubre 
de 1926 y Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1941, ha resuelto declarar jubi
lado con el haber que por clasificación le 
corresponda al referido ex funcionario, 
que con fecha 20 de agosto de 1951 cum
plió los setenta años de edad reglamen
tarios, según la Ley de 27 de diciembre 
de 1934.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1953.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.
Sr: Jefe de la Sección Central del Depar

tamento.

Jubilando al Portero don Salvador Bu
fort Méndez por cumplir la edad regla
mentaria.

limo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría lia resuelto declarar 
jubilado, con ei haber que por clasifica
ción le corresponda a don Salvador Bu- 
fort Méndez, Portero de los Ministerios 
civiles con destino en la Biblioteca Nació, 
nal, el cual cumple la edad reglamentaria 
el día de hoy, fecha en que deberá cesar 
en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1953.—El Subse

cretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación definitiva de ad
mitidos y excluidos a las oposiciones a 
plazas de Maestros de Taller y de La
boratorio de las Escuelas de Peritos In
dustriales.

Terminado el plazo fiiado por Orden 
de 17 de abril último (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25) para subsanar las 
deficiencias que se detallan en la docu
mentación de los opositores a Plazas de l
Maestros de Taller y Laboratorio vacan
tes en Escuelas de Peritos Industriales, 
anunciadas a oposición por Orden minis
terial de 11 de iulio del año pasado (BO
LETIN OFICLAL DEL ESTADO de 7 de 
agosto),

Esta Dirección General ha dispuesto se 
publique la lista de los aspirantes admi
tidos y excluidos definitivamente a las 
oposiciones de referencia:

Admitidos definitivamente:

Mecánica

Don Francisco Encisco Santana.
Don Antonio Barrientos Rodríguez.
Don Francisco Rafols Coll.
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Don Víctor Gómez Oliva.
D on Ramón Quíntela Pérez.

Electricidad
■ Don Juan'-Sánchez y Sánchez,

Don Manuel Labaje Gómez.
Don Calixto Muñoz Méndez.
Don Ramón Caba Roca.
Don Francisco Entrena Fernández. 

.'D on Alfredo de la .P a z  Gutiérrez.
Don José María Galdós González.
Don Rem igio Cremades Dom enech.

Química
Don Gervasio Colunga Fernández.
Don José Arinengol Cañameras.

! Don Antonio M ateos Tena.
Don Francisco Muñoz Valor.

Hilatura
Don Juan Dom ingo Santa cana.
Don Emilio Vilaplana Satorre.
Don Leocadio Gascón Sánchez.
D on Agustín Silvestre Sanz.

Tintorería  
Don Francisco Muñoz Valor,

Carpintería
D on José María M ateos Chamorro.

“ Don Ricardo' Alvarez Hernández.
Don Antonio' Granda Pérez.
Don José Baños Sánchez.
Don Manuel Sánchez Suárez.
D on Francisco Cavas Marín.
Don Nicolás Alzaga García.

' Don José García Vistorero.
Don Angel Braulio Yagíie de Antonio. 
Don José Peiró Lorente.

Forja
Don Hilario García Cid.
Don Juan M ontañés Mayor.

. Don Luis López Aracii.
Don Felipe Lloréñs Silvestre,

.. Don Francisco R afc ls Coll.

Fundición

^  Don Juan Edmundo Cámara Daca!,
D on Oscar Schtze Alonso.

• Don Carmelo Establier Torregrosa,’ 
D on M anuel Sánchez Juárez.
D on Francisco R afols Coll.

Ajuste y Lima
Don Antonio Barrientes Rodríguez.
Don Angel Braulio Yagüe de Antonio. 
D on Manuel Rodríguez Luque.

• D on - Luis1 López Aracil.
• Don Segundo Revidiego Conejo •

Don José Manuel Zabala Bilbao.
: Don. Antonio García de Salas.

’ Don Antonio M attel Rodríguez.
D on Alvaro Orejas Orejas.
Doh Juan Trabalón Carrillo.

•'* * Don Francisco R afols Coll,

Excluido definitivamente;

Mecánica
Don Angel Manuel Merino González, 

T intorería
. • 'Don Leocadio Cascón Sánchez.

Carpintería
D on José G inés Bona.
Don Manuel González Benedicto.

Forja
Don Pedro Santos López G onzález.
Don Baltasar del Teso Andrés.
D on M anuel Sánchez Juárez.

Fundición
Don José Almirall Sendrós.

' Don Feliciano Zafra López.

Ajuste y l i ma

Don Baltasar del Teco Andrés.
Don Bonifacio Cánovas Juan.
Don José Pascual Quirós.
Don Manuel Sánchez Juárez.
Don Benedicto Juan Prieto Carbajosa. 
Don Jesús Tejedor Barona.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y  
demá£ efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años 
'Madrid, 22 de junio de 1953—El D irec

tor general, Armando Duran.

Sr. Jefe de la Sección de Ingeniero'» Ci
viles y de Peritos Industriales. *

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
C ontinuación a la  relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 10-7-1953.

C. P. N. núm. 5.223, expedido en 16-12-1948 

L A C R U Z  C A S A M A Y O R , J E S U S  

Taller de preparado de lana*s y confección de colchones.—Mayor, 8 y 10. Zaragoza

P r o d u c t o s  que  f a b r ic a :

Vareado y preparación de lanas para colchone
ría y otras aplicaciones:

Lana para colchones....................  ....... . ;,-f ...
Lana para industrias textiles............... ...............
Borra para colchones.................................................
Borra para otras industrias... ... .........

Confección de colchones:

Colchones de lana.............. r;. ~
Colchones de borra......................... ' ........... ..

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción

50.000 kg. 
150.000 »
25.000 »
5.000 »

s 3.000 unid.
2.000 »

75.000 kg. 
250000 »
45.000 »
10.000 »

5 000 unid. 
3.000 »

En año de trescientos días laborables y Jornada de ocho horas. Las lanas son lava
das en lavaderos ajenos a esta empresa.

C. P. N. núm. 5.224, expedido en 16-12-1948 (sustituye y anula al 2.777, expedido
en 1-2-1941)

P E Q U E Ñ O  M A T E R I A L  E L E C T R I C O ,  S .  A ,

Fábrica de m aterial eléctrico.—Oficinas: Consejo de Ciento, 207.—Fábrica: Avenida 
de José Antonio, 261. Barcelona

P ro d u c t o s  q u e  Fa b r ic a :

Porta-lámparas de todas clases... — t.? ttt ttt rrr
Interruptores...................  ......... ........ ......................
Corta-circuitos................... ......................................... .
Tapones fusibles...................... ........................ ...........
Enchufes y toma corriente............ ........  ...............
Pulsadores tim bre............................. ........................ ;
Porta tulipas y por ta globos .. . . . . . .  . ...............
Cajas acometida y derivación... ... ... ...............

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Unidades

1.900.000
1.300.000

750.000
250.000
580.000 
60.000

150.000 
12.000

2.400.000 
1 800.000 
1.000.000

350.000
700.000
100.000 
250.000

15.000

En año de trescientos días laborables, Jomada de ocho horas y fabricación simul
tánea de los artículos consignados.

C. P. N. núm. 5.225, expedido,en 17-12-1948

C A L Z A D O S  L U V I  , S. A .

Fábrica de calzado.—Oficinas y fábrica: Avenida de Joaquín Poveda, 10.
Petrel (Alicante) ’

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :

Zapatos y tarodequlnes de caballero, con empei
ne de vacuno y cabrío y  piso de suela y 
goma; zapatos y brodequines de señora, con 
empeine de vacuno, lanar v cabrío, con Pi
sos de suela y goma y tacones de.suela, ma
dera y cufias; zapatos y brodequines de hiño 
y niña, con empeine de vacuno, cabrío y  la
nar, pisos de suela y goma y tacones de sue
la, madera, goma y  cuñas......... .........

En Jomada de ocho horas,

Producción 
normal diaria

Pares

Capacidad 
de producción 

diaria

Pares

1.000
\\

1.500

(Continuará )


